
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
ACUERDOS DEL COLEGIO ACADEMICO CORRESPONDIENTES A LA SESION 
NUMERO 41, CELEBRADA LOS DIAS 7, 11, 18, 21, 25 Y 28 DE OCTUBRE; 4, 9, 15, 18 Y 30 
DE NOVIEMBRE DE 1982. 

ACUERDO 41.1 

Aprobación del Acta de la Sesión Número 40. 

ACUERDO 41.2 

En relación con la problemática que presentan las Secciones de Lenguas Extranjeras por su 
organización funcional y administrativa, así como por la adscripción del personal académico que 
labora en ellas, el Colegio Académico resuelve: 

I. Que no es competente para crear Areas en los Departamentos, ni puede motu proprio crear 
Departamentos en las Divisiones; 

II. Que cada una de las Unidades debe enfrentar la situación problemática que se le presenta y 
ofrecer la solución que considere más adecuada; y III. Que se manifiesta a las Unidades de la 
Universidad a través de sus representantes, los Rectores de Unidad, la preocupación por el 
problema presentado por las Secciones de Lenguas Extranjeras, para que inviten a las instancias 
competentes a analizar el asunto y proponer acciones pertinentes a fin de encontrar la solución. 

ACUERDO 41.3 

Aprobación de que el personal académico temporal de las Secciones de Lenguas Extranjeras sea 
dictaminado por las Comisiones Dictaminadoras Divisionales de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

ACUERDO 41.4 

Posponer el análisis del Dictamen presentado por la Comisión encarga de estudiar la competencia 
del Colegio Académico en materia laboral agregándose a dicha Comisión, tres representantes más. 

ACUERDO 41.5 

Aprobación del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
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RELACION DE ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COLEGIO ACADEMICO EN SU SE
SION NUM. 41, CELEBRADA LOS DIAS 7, 11, 18, 21, 25 y 28 DE OCTU
BRE; Y 4, 9, 15, 18 y 30 DE NOVIEMBRE DE 1982. 

ACUERDO NUM. 41-1 

Se aprueba el Acta de la Sesión Núm. 40 con la aclaración de que el 
contenido del penúltimo párrafo de la página 8, sobre la correcta -
interpretación de la "mayoría simple", se adoptó únicamente para 
los efectos de votación del punto 5 de esa Sesión; así corno con las 
siguientes correcciones en el cuarto párrafo de la página 9: "FIS. 
OLAYO: explicó que presentó al Dr. Fregoso, en atención a la soli
citud que le hicieron algunos profesores del Departamento de Matern! 
ticas, que esto no implica que su voto en representación de los pro
fesores de la División deba apoyarlo." 

ACUERDO NUM. 41-2 

En relación con la problemática que presentan las Secciones de Len
guas Extranjeras por su organización funcional y administrativa, así 
corno por la adscripción del personal académico que labora en ellas, 
el Colegio Académico acuerda: 

I. Que no es competente para crear Areas en los Departamentos, ni 
puede motu proprio crear Departamentos en las Divisiones; 

II. Que cada una de las Unidades debe enfrentar la situación pro
blemática que se le presenta y ofrecer la solución que consi
dere más adecuada; y 

III. Que se manifiesta a las Unidades de la Universidad a través de 
sus representantes los Rectores de Unidad, su preocupación por 
el problema presentado por las Secciones de Lenguas Extranje
ras, para que inviten a las instancias competentes a analizar 
el asunto y proponer acciones pertinentes a fin de encontrar 
la solución. 
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ACUERDO NUM. 41-3 

El personal académico temporal de las Secciones de Lenguas Extran
jeras deberá ser dictaminado por las Comisiones Dictaminadoras Di
visionales de Ciencias Sociales y Humanidades. 

ACUERDO NUM. 41-4 

Se pospone el análisis del Dictamen presentado por la Comisión que 
estudió la competencia del Colegio Académico en materia laboral y 
se enriquece la Comisión, con tres representantes más, para volver 
a analizar el Dictamen en cuestión. 

ACUERDO NUM. 41-5 

Se aprobó el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 
Personal Académico. 

MTRO. 
S e c 



Universidad 
Aulóno a 

Casa abierta al tiempo elrOPOlil808 
órgano informativo 

VOL. VII No. EXTRA ORDINARIO MEXICO, D.F., 13 DE DICIEMBRE DE 1982 

Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 
del Personal Académico 

de la Universidad Autónoma Metropolitana 
Documento aprobado por e!"Colegio Académico en su sesi6n No. 41, 

efectuada los días 7,¡ 18, 21, 25 y 28 de Octubre; 
y 4, 9, 15, 18 Y :/O de Noviembre de 1982. 

/ 
INDICE 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO SEGUNDO 
DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 
CAPITULO 1.1 
De la Elección de Miembros 
CAPITULO 111 
De la Designación de Miembros 
CAPITULO IV 
De la Ratificación 
CAPITULO V 
De las Vacantes 
CAPITULO VI 
Del Funcionamiento 

TITULO TERCERO 
DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 
DIVISIONALES 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 
CAPITULO 11 
De la Elección de Miembros 
CAPITULO 111 
De la Designación de Miembros 
CAPITULO IV 
De la Ratificación 
CAPITULO V 
De las Vacantes 
CAPITULO VI 
Del Funcionamiento 

l;\'i\ j TITULO CUARTO 

DE LA COMISION DICTAMINADORA DE 
RECURSOS 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 
CAPITULO 11 
De la Elección de Miembros 
CAPITULO 111 
De la Designación de Miembros 
CAPITULO IV 
De la Ratificación 
CAPITULO V 
De las Vacantes 
CAPITULO VI 
Del Funcionamiento 

TITULO QUINTO 

DEL INGRESO DEL PERSONAL ACADEMICO 

CAPITULO 1 
Del Personal Académico Ordinario 
por Tiempo lndetermihado 
CAPITULO 11 
Del Personal Académico Ordinario 
por Tiempo Determinado 
CAPITULO 111 
Del Personal Académico Visitante 
CAPITULO IV 
Del Personal Académico Extraordinario 
CAPITULO V 
Del Personal Académico Extraordinario 
Especial por Tiempo Indeterminado 
CAPITULO VI 
De los Ayudantes f> 



[> CAPITULO VII 
De los Técnicos Académicos 

TITULO SEXTO 

DE LA PROMOCION DEL PERSONAL 
ACADEMICO 

CAPITULO UNICO 
Del Procedimiento para Promoción 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS RECURSOS EN LOS PROCEDIMIEN
TOS DE INGRESO Y PROMOCION DEL PER
SONAL ACADEMICO POR TIEMPO INDETER
MINADO 

CAPITULO 1 
Del Recurso de Impugnación 
CAPITULO 11 
Del Recurso de Inconformidad 

TITULO OCTAVO 

DE LA PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ACADEMICO 

CAPITULO 1 
De las Funciones de Docencia, de Investigación y de 
Preservación y .Difusión de la Cultura 

Sección 1a. 
De la Docencia 

Sección 2a. 
De la Investigación 

Sección 3a. 
De la Preservación y 
Difusión de la Cultura 

CAPITULO 11 
De los Apoyos a las Funciones y de las Activi.dades 
Complementarias 

Sección 1a. · 
De la Formación y Actualización 
del Personal Académico 

Sección 2a. 
De la Programación y Evaluación 
de las Actividades .Académicas 

CAPITULO 111 
De ·1a Reincorporación a la Universidad 

CAPITULO 1v· 
Del . Periodo y Año Sabático 

CAPITULO V 
De las Distinciones y Estímulos 
al Personal Académico 

ARTICULO$ TRANSITORIOS 

2 órgano lnformallvo 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL 
REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION Y 
PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITANA 

1. Nombre del Reglamento y criterios utilizados en su 
aprobación 

El nombre de "Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico de la Universi
dad Autónoma Metropolitana", proviene del Artículo 
3o. fracción VIII de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, en el cual se otorga, entre 
otras, competencia a las universidades e instituciones 
de educación superior autónomas por Ley, para fijar 
los términos de ingreso, promoción y·permanencia de 
su personal académico. 
El Colegio Académico utilizó ciertos criteros para la 
aprobación de las normas que integran el Reglamento, 
cuya aplicación condujo a admitir o a eliminar las pro
puestas presentadas. Los criterios fueron los siguientes: 

1.1 Ambitos de validez material y personal 

Este criterio permitió determinar el universo de discur
so que se reglamentaría al precisar el contenido posi
ble y los sujetos cuya conducta sería regulada. 
El ámbito material se determinó en relación con el con
junto d.e conductas que procedía reglamentar y permi
tió señalar acciones específicas que eran necesarias 
para el ingreso, promoción y permanencia del personal 
académico de la Universidad. El Acuerdo Núm. 36-5 
del Colegio de 11 de diciembre de .1981, . constituyó 
una orientación para precisar el ámbito material de va
lidez; así, se admitió que la palabra "término" usada 
en el artículo 3o. Constitucional tenía el significado de 
aspectos académicos; y que era necesario el estable
cimiento de procedimientos sobre lo académico y ad
ministrativos para hacer operativos dichos aspectos. 
De esta manera se decidió que se reglamentarían la 
definición de personal académico, su clasificación, los 
requisitos académicos necesarios y suficientes en las 
evaluaciones vinculadas con los proce9imientos de 
ingreso y promoción, y las funciones y reconocimien
tos relacionados con la permanencia. Asimismo se 
precisaron las actividades que integrarían los procedi
mientos sobre lo académico y administrativos en ma
teria de ingreso, promoción y permanencia. Entre los 
primeros procedimientos se destacaron las siguientes 
actividades: la determinación de necesidades de per
sonal académico, la redacción de la convocatoria, el 
señalamiento de las evaluaciones académicas que se 
harían a los concursantes, la práctica de los concur
sos, las reglas de dictaminación y la emisión de los dic
támenes correspondientes. Entre los segundos, la de
terminación de la disponibilidad presupuestaria, la 
autorización de la publicación de la convocatoria, el re
gistro de aspirantes, la información a éstos, en rela
ción con el procedimiento de ingreso, la recepción de 
los documentos respectivos y las notificaciones inter
nas entre órganos, instancias de apoyo y Comisiones 
Dictaminadoras, así como a los concursantes. Tam-



bién se estimó conveniente el establecimiento de re
cursos en los procedimientos de ingreso y promoción 
del personal académico por tiempo indeterminado y la 
creación de la Comisión Dictaminadora de Recursos. 
En relación con el procedimiento de ingreso se distin
guieron dos momentos de inicio: uno cuando los Con
sejos Divisionales, de acuerdo con su programación 
académica hacen la determinación ánual de las necesi
dades del personal académico, y el otro, cuando los 
Jefes de Departamento redactan las convocatorias. El 

. primer momento se considera fundamentalmente para 
propósitos de planeación académica institucional, y el 
segundo, para efecto del cómputo de los plazos es
tablecidos en el procedimiento de ingreso. 
El ámbito personal de validez se consideró que estaba 
integrado por los diferentes stijetos cuya conducta se 

· reglamentaría; así, se determinó que el conjunto com
prendería a los aspirantes a formar parte del personal 
académico, a los concursantes, a los miembros de 
aquél, a los órganos, instancias de apoyo, Comisiones 
Dictaminadoras y asesores. 

l .2 Jerárquico normativo 

Mediante la instrumentación de este criterio se ubicó 
el presente Reglamento dentro del sistema jurídico na
cional en general y del orden legislativo de la Universi
dad en lo particular. Lo anterior condujo a la observan
cia de los artículos 3o. fracción Vllly 123 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica de la Uni
versidad Autónoma Metropolitana y de otras' leyes 
federales sobre la materia, jerárquicamente superiores 
al presente Reglamento. 

1.3 Deslinde entre la materia competencia! del Colegio 
Académico y la correspondiente al pacto laboral 

• 
En la aprobación de este Reglamento siempre se tuvo 
presente no contravenir lo que la Universidad ha pac
tado o pactase con la organización sindical. De acuer
do con este criterio, se buscó la compatibilidad entre 

(c}os propósitos fundamentales_ de la Institución y los de
- rechos laborales de los trabaJadores. 

1.4 Reconocimiento de las prácticas en la Universidad 

· La aplicación de este criterio autorizó a considerar los 
usos existentes en la Institución relacionados tanto 
con los órganos personales y colegiados ·como con las 
diferentes instancias de apoyo. Tales prácticas, en la 
medida que se estimaron generalizadas y acordes con 
los criterios jerárquico-normativo y de sistematización 
interna, se convirtieron en importantes puntos de refe
rencia. 

1.5 Descol']centración funcional y administrativa 

Este criterio hizo posible lograr una distribución opera
tiva de las diferentes etapas y momentos de los proce
dimientos sobre lo académico y sobre lo administrativo 
en materia( e ingreso, promoción y permanencia del 
personal académico. De esta forma los procedimien-

tos pudieron establecerse como un conjunto siste
mático para armonizar los actos de las Unidades con 
los de la Rectoría General. 

1.6 Sistematización interna 

Con la insttumentacíón de este criterio fue posible in
tegrar en este Reglamento los diferentes ordenamien
tos expedidos por el Colegio Académico relacionados 
con la materia de ingreso, promoción y permanencia 
del personal académico, se evitó la dispersión legisla
tiva y se logró, en consecuencia, un cuerpo normativo 
.coherente y completo que facilita su consulta, inter
pretación y aplicación. 

1. 7 Organización departamental 

Independientemente de que siempre se estimó como 
marco normativo de referencia el conjunto de disposi
ciones del Reglamento Orgánico de la Institución, se 
dio un énfasis, en la aprobación de este Reglamento, a 
la departamentalización, según la cual el Departamen
to, como organización académica básica de las 
Divisiones, se constituye fundamentalmente para las 
actividades de investigación así como para desarrollar 
las de docencia, y las Areas, para ocuparse fundamen
talmente del desarrollo. de proyectos de investigación. 

2. Orientaciones relevantes surgidas en la aprobación 
del Reglamento 

2.1 Clasificación del personal académico 

En relación con la clasificación del personal aca
démico, el Colegio Académico consideró fundamen
talmente lo establecido en la fracción XII del artículo 
41 del Reglamento Orgánico y dio contenido a otras 
dos clases de personal que fueron las de Técnico Aca
démico y Ayudantes. 

2.1.1 Respecto a la nueva clase de personal académico 
denominada 'Técnico Académico', en el Capítulo VII, 
Título Quinto del Reglamento, se recogieron los pun
tos del Acuerdo aprobado por el Colegio Académico 
en su Sesión Núm. 29, del 6 de junio de 1980. Por ello 
se estableció un procedimiento especial para su ingre
so tendente a una evaluación de las aptitudes técnicas 
mencionadas en la convocatoria respectiva, así como 
de las habilidades de los concursantes en las activida
des técnicas a desarrollar y de las posibilidades peda
gógicas de instrucción -y capacitación. 

2.1.2 Por lo que respecta a la de' Ayudante', el Colegio 
Académico pretendió equilibrar los derechos de estos 
académicos con los principios establecidos para el in
greso de los profesores por tiempo indeterminado. De 
este esfuerzo, resultó un concurso de oposición cerra
do, en donde se otorga un derecho preferencial a los 
ayudantes para el caso de convocatorias para plazas 
de asistentes por tiempo indeterminado. 

2.1.3 En lo que concierne al personal académico visitan-
te, en el Capítulo III del Título Quinto se determinó, como (> 
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(> norma para su identificación indubitable, su incorpora
ción a los planes y programas académicos de la Uni
·versidad y que la propuesta para su ingreso se formu
lara ante el Consejo Divisional correspondiente. Con 
ello se pretendió distinguir el ingreso de este personal 
del de otros visitantes que, sin incorporarse a los pla
nes y programas académicos, se consideran como 
profesores invitados para desarrollar actividades espe
cíficas, y su vía de ingreso corresponde a las esferas 
administrativas y no debe comprenderse, por ende, en 
el presente Reglamento .. 

2.1.4 Los procedimientos de ingreso del profesor extraor
dinario y del profesor extraordinario especial por tiempo 
indeterminado, fueron considerados como procedi
mientos de ingreso igualmente idóneos al concurso de 
oposición. En el caso del profesor extraordinario espe
cial, el Colegio manifestó el interés de la Universidad 
en contar con la colaboración permanente de los pro
fesores procedentes de otras instituciones que ingre
saron a .la Universidad como órganos personales de
signados por órganos colegiados. Además, se consi
deró que la ponderación de los méritos académicos de 
estos profesores, realizada por órganos colegiados, 
era suficiente para permitirles ingresar como profeso
res por tiempo indeterminado. En el caso del profesor 
extraordinario, dado el interés de la Universidad por 
contar en forma permanente con los servicios de aca
démicos bien calificados y en vista de la dificultad de 
incorporarlos a través del concurso de oposición, se 
determinó que el procedimiento establecido para su in
greso respondía en forma óptima a ese interés. 

2.2 De las Comisiones Dictaminadoras 

Al establecerse las Comisiones Dictaminadoras en el 
Capítulo I del Título Segundo en las áreas de conoci
miento de Análisis y Métodos del Diseño y de Produc
ción y Contexto del Diseño, no se hizo el desglose en 
disciplinas, en virtud de que aquellas forman parte de 
un modelo especial de proceso. 

2.2.1 En cuanto a las áreas de conocimiento que en 
esa misma parte del Reglamento se mencionan, con
viene resaltar que su significado se encuentra en rela
ción con la distribución de los trabajos que las Comi
siones Dictaminadoras desempeñan y no con el senti
do que aparece consignado en la Ley Orgánica de la 
Universidad. Este significado sí se consideró en el Ca
pítulo IV, Título Octavo, en el que se consigna que el 
Premio a la Investigación podrá ser otorgado en cada 
una de las cuatro áreas de conocimiento conforme a 
las cuales se encuentran establecidas las Divisiones en 
la Institución. 

2.2.2 Con objeto de lograr un ejercicio óptimo de las 
funciones atribuidas a los miembros de las Comisiones 
Dictaminadoras, se estimó que no debían formar parte 
de las mismas· quienes integrasen otras Comisiones 
Dictaminadoras de la Universidad. Con esto se preten
dió también impedir que miembros del personal acadé
mico dedicaran gran parte de su tiempo a las activida
des de dictaminación y evitar posibles prejuicios de los 
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dictaminadores en los casos en que participasen en 
dos o más Comisiones. 

Por otra parte, se estimó conveniente que el Secreta
rio General,. el Abogado General, los Secretarios de 
Unidad y los Secretarios Académicos de División no 
puedan formar parte de las Comisiones Dictaminado
ras, pues el segundo tiene competencia de asesorar ju
rídicamente a las Comisiones, y los otros porque susti
tuyen reglamentariamente,. en sus ausencias tempora
les, a los órganos personales. No se incluyó en la 
prohibición mencionada a quienes suplen a los Jefes 
de Departamento, porque éstos pueden designar co
mo sustituto a cualquier miembro del personal acadé
mico del Departamento respectivo. 

2.2.3 En el Capítulo II del Título Segundo, al señalarse 
las funciones de los Comités Electorales, se estableció, 
entre otras, la de resolver acerca de los incidentes que 
pueden surgir con motivo de las elecciones. Esta facul
tad se entendió dirigida a la búsqueda de soluciones a 
las irregularidades leves cometidas en un proceso elec
toral, en cuanto no alteren la esencia del proceso. 

2.3 De los procedimientos de ingreso 

Al establecerse en el Capítulo I del Título Quinto que el 
Jefe de Departamento redactará y firmará las convo
catorias previa consulta con los miembros del personal 
académico de su Departamento, se estimó que tal 
consulta incluye, necesariamente, a los Jefes de Area 
y a los Coordinadores de Estudios de Licenciatura y de 
Posgrado. En efecto, a estas instancias de apoyo co
rresponde informar y coadyuvar en la determinación 
de las necesidades de docencia y de investigación para 
el desarrollo de los planes y programas académicos de 
la División. 

2.3.1 Con el objeto de resaltar la existencia de distintas 
fases en los concursos de oposición y de evaluación 
curricular, en los Capítulos I y II del Título Quinto se 
establecieron, implícitamente, las diferencias que en
tre dichas etapas se presentan en atención a los suje
tos involucrados en ellas. Así, los aspirantes a concur
so se presentan ante la Secretaría Académica de la Di
visión apenas publicada la convocatoria respectiva, en 
tanto que los candidatos a concurso son caracteriza
dos con esa calidad en cuanto la Comisión Dictamina
dora determina que reúnen los requisitos acádémicos 
mínimos señalados en la convocatoria y, finalmente, 
los concursantes adquieren tal categoría al presentar
se, en el momento procesal oportuno, a sujetarse a las 
evaluaciones previstas. 

2.3.2 Como las Comisiones Dictaminadoras y las Co
misiones Dictaminadoras Divisionales deben hacer re
ferencia expresa en sus dictámenes a las opiniones de 
los asesores, se consideró suficiente señalar el sentido 
de las opiniones, e inconveniente mencionar el nom
bre de los asesores en relación con la opinión emitida. 
Así, se evita una personalización del dictamen cuando 
éste coincida con las opiniones de los asesores, y se 
refuerza la autonomía de las Comisiones en la dictami
nación. 



2.3.3 En el Capítulo II del Título Quinto, al señalarse 
que la naturaleza de ciertas necesidades académicas 
condicionan la procedencia del ingreso de personal 
académico por tiempo determinado, se resaltó que el 
espíritu del Reglamento se daba en razón de favorecer 
el ingreso definitivo del personal académico de la Uni
versidad, razón por la cual se limitaron en lo posible los 
casos de contratación por tiempo determinado. 

Por otra parte, se decidió recomendar a los Consejos 
Divisionales el análisis de los casos de contratación 
temporal justificados por una misma causal en más de 
dos ocasiones consecutivas, para que si los casos y la 
programación académica lo permitiesen, se convier
tiera en definitiva la plaza de que se trata. 

2.3.4 En lo que atañe al calificativo de"definitivas· que 
se da a las resoluciones emitidas por las Comisiones 
Dictaminadoras, Divisionales, se estimó conveniente 

· señalar expresamente que dicha calificación significa 
.... "in impugnables" o "no recurribles", pues las men

( ··,cionadas resol~ciones no admiten recurso ~l~uno y, 
·.. · en consecuencia, no hay forma legal de mod1f1carlas o 

revocarlas. 

2.4. De la promoción 

En el Título Sexto del Reglamento, relativo a la promo
ción del personal académico de la Universidad, se esti
mó de enorme importancia precisar que las Comi
siones Dictaminadoras competentes para evaluar a los 
solicitantes fueran las mismas que hubiesen determi
nado su ingreso. Así, para los efectos de la promoción 
se atenderá a las funciones desempeñadas en el De
partamento al que se encuentre incorporado. Con esta 
disposición se evita que la dist}ibución de las Comi
siones Dictaminadoras por áreas de conocimiento se 
vulnere. 

2.4.1 Otro punto que se estimó pertinente destacar a 
propósito de los procedimientos de promoción, con-

, • ..,,. siste en la ponderación integral de todos los elementos 
~,\gseñalados en el Reglamento para efectos de la evalua-
- ción y dictaminación correspondientes. Se destacó 

que merecen atención especial en la evaluación las ac
tividades académico-administrativas desempeñadas 
por algunos trabajadores académicos al servicio de la 
Universidad, porque al prestarse dichos servicios se 
desatienden, sin pretenderse, las actividades de inves
tigación, docencia y preservación y difusión de la cul
tura. 

2.5. De los recursos 

En el Título Séptimo del Reglarnento, el Colegio Aca
démico consideró fundamental, en aras de lograr una 
mayor seguridad jurídica en las decisiones de ingreso y 
de promoción del personal académico por tiempo in
determinado, instaurar un sistema de recursos cuya fi
nalidad es la de revisar la legalidad del procedimiento o 
el juicio académico de los dictámenes. Se señaló que 
esta revisión podía tener como consecuencia la de re
vocar, modificar o confirmar la resolución recurrida y, 

en ciertas ocasiones, la de reponer el procedimiento a 
partir de la violación. 

El mismo órgano legislativo llegó a la conclusión de 
que podrían presentarse dos tipos de motivos para re
currir un dictamen. Los primeros, denom.inados "viola
ciones de fondo", implican un desacuerdo sobre el 
juicio académico que constituye la base para decidir 
sobre el ingreso o promoción de quienes participen en 
los procedimientos respectivos. Los segundos, deno
minados "violaciones de forma", son aquellos rela
cionados con el incumplimiento de las reglas de proce
dimiento para tramitar el ingreso y promoción. 

Para el primer tipo de violación se estableció el recurso 
de impugnación, y para el segundo el de inconformi
dad; se determinó, asimismo, la conveniencia de que 
la interposición de cualesquiera de ellos sólo fuera po
sible una vez emitido el dictamen correspondiente, 
pues fue un principio el procurar que no se suspen
dieran los procedimientos de ingreso y promoción . 

2.6 De la permanencia 

Al reglamentar el Capítulo I del Título Octavo rela
cionado con permanencia del personal académico, se 
destacó en primer término la necesidad de señalar las 
funciones de docencia, investigación y preservación y 
difusión de la cultura que corresponde cumplir a los 
miembros del personal académico, así como otras ac
tividades vinculadas con las mencionadas anterior
mente que son las de formación, actualización, pro
gramación y evaluación. 

Los señalamientos indicados tienen el propósito de ho
mogeneizar las principales actividades del trabajador 
académico en las distintas Unidades y propiciar una 
imagen académica coherente en la Universidad. 

2.6.1 En el Capítulo 111 del Título Octavo relacionado 
con el periodo y año sabático, el Colegio Académico 
utilizó su competencia para regular los aspectos aca
démicos y procedimientos administrativos sobre lo 
académico. Se demuestra esta afirmación, por ejem
plo, con la atribución a los Consejos Divisionales para 
resolver sobre el cumplimiento de los requisitos acadé
micos y la observancia de los procedimientos previstos 
en el Capítulo respectivo. 

2.6.2 Al establecerse una normatividad específica para 
el disfrute del periodo o del año sabático del personal 
académico que desempeñe el cargo de órgano perso
nal, de instancia de apoyo o funciones de confianza, 
se tuvo presente con toda claridad que la intervención 
del Colegio Académico no implicaba una cesión del 
Rector General de sus competencias, sino por el con
trario, un respeto absoluto de las mismas, así como de 
las competencias de otras instancias que intervienen 
en el proceso. 

2.6,3 El Colegio Académico enfatizó que la finalidad 
del periodo o del año sabáti.::o era la "superación aca
démica", la cual consiste en elevar el nivel académico (> 

órganolnformatlvo 5 



(> en relación a las funciones que corresponde realizar a 
los miembros del personal académico. Por tal razón se 
excluyó la posibilidad de asimilar a la superación aca
démica la realización de actividades no relacionadas 
con el objeto de la Institución. 

2.6.4 En relación con el inicio del periodo o del año sa
bático se decidió recomendar que el mismo se verifica
ra al final o al principio de cada trimestre. Esta decisión 
tuvo por objeto evitar la interrupción de las actividades 
académicas en momentos que pudiesen ocasionar 
perjuicio c;1 la buena marcha de los planes y programas, 
pues ello redundaría, obviamente, en una afectación 

· no deseable de la planeación académica de las Divi
siones. 

2.6.5 La justificación para incluir el Capítulo IV del Tí
túlo Octavo relativo a las distinciones y estímulo al per
sonal académico, deriva del derecho de la Un[ve~sidad 
para procurar el óptimo cumplimiento de las obliga
ciones de su personal académico, pues si éste cumple 

sus actividades y funciones, se satisfarán los objetivos 
fundamentales de la Institución. 

Para que las actividades de los miembros del personal 
académico fuesen debidamente consideradas en el 
otorgamiento de estímulos y recompensas, se explici
tó que el concepto de tecnología estaba incluido en la 
expresión "desarrollo de las ciencias, de las artes o de 
las humanidades". 

Al establecerse el Premio a la Investigación se preten
dió no sujetar reglamentariamente la modalidad de al
gunos elementos específicos propios de las bases de 
cada concurso; por esta razón se estimó que tal deter
minación correspondía al Rector General en la publica
ción de las convocatorias correspondientes a estos 
concursos. 

Al crearse en el mismo Capítulo el nombramiento de 
Profesor Distinguido, se pretendió, además de recono
cer los méritos académicos, promover la permanencia. 

REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION 
Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO 

DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. El presente Reglamento rige las dife
rentes actividades relacionadas con los términos, pro
cedimientos académicos y administrativos que en ma
teria de ingreso, promoción y permanencia del perso
nal académico, corresponda realizar a los aspirantes, 
al propio personal académico, a los órganos, a las ins
tancias de apoyo, a las Comisiones Dictaminadoras, a 
las Comisiones Dictaminadoras Divisionales y a la Co
misión Dictaminadorá de Recursos, de la Universidad 
Autónoma Metropolitana. 

ARTICULO 2. Se entiende por personal académico al 
cÓnjunto de trabajadores que ejerce funciones y realiza 

::,actividades de docencia, de investigación y de preser
vación y difusión de la cultura, así como los que reáli
zan sistemática y específicamente actividades acadé
micas de naturaleza técnica o auxiliares relacionadas 
con las ánteriores. 

ARTICULO 3. Para efectos de este Reglamento, el 
personal académico, de acuerdo con las vías de ingre
so, funciones y duración de las mismas, se divide en: 

1. Profesor Ordinario por Tiempo Indeterminado. 
Es quien ingresa a la Universidad en forma definitiva, me
diante conc'urso de oposición, para desarrollar de ma
nera regular y permanente actividades propias de las 
funciones de docencia, de investigación y de preserva
ción y difusión de la cultura; 
6 órgano lnfonnadvo 

11. Técnico Académico por Tiempo Indeterminado. 
Es quien ingresa a la Universidad en forma definitiva, me
diante concurso de oposición para técnicos académi
cos, con el fin de desarrollar de manera regular y per
manente actividades de instrucción y capacitación téc
nica de los alumnos en los programas docentes autori
zados por el Colegio Académico, y de asesoramiento y 
apoyo técnico en los proyectos de investigación apro
bados por el Consejo Divisional correspondiente. 
Podrá, además, desarrollar actividades técnico-acadé
micas específicas en el campo de la difusión y preser
vación de la cultura, de acuerdo a los programas auto
rizados por el órgano correspondiente; 

111. Profesor Ordinario por Tiempo Determinado. 
Es quien ingresa a la Universidad en forma temporal, 
mediante concurso de evaluación curricular, para desa
rrollar de manera regular actividades propias de las 
funciones de docencia, de investigación y de preserva
ción y difusión de la cultura; 

lV. Técnico Académico por Tiempo Determinado. 
Es quien ingresa a la Universidad en forma temporal, me
diante concurso de evaluación curricular para técnicos 
académicos, con el fin de desarrollar de manera regu-. 
lar actividades de instrucción y capacitación técnica de 
los alumnos en los programas docentes autorizados 
por el Colegio Académico, y de asesoramiento y apo
yo técnico en los proyectos de investigación aproba
dos por el Consejo Divisional correspondiente. Podrá, 
además, desarrollar actividades técnico-académicas 
específicas en el campo de la difusión y preservación 



de la cultura, de acuerdo a los programas autorizados 
por el órgano correspondiente; 

V. Ayudante. 
Es quien ingresa a la Universidad mediante Concurso 
de Evaluación Curricular para Ayudantes, con el. fin de 
capacitarse académicamente, coadyuvando con los 
profesores en sus actividades académicas,por un tér
mino no menor de un año ni mayor de tres; 

VI. Profesor Extraordinario. 
Es quien por sus méritos académicos especialmente 
sobresalientes, ingresa a la Universidad en forma defi
nitiva, mediante resolución del Colegio Académico, 
con la categoría y nivel que fije la Comisión Dictamina
dora correspondiente; 

VII. Profesor Extraordinario Especial por Tiempo Inde
terminado. 
Es quien ingresa a la Universidad como órgano personal 

, designado por un órgano colegiado y es contratado por 
( ;:iempo indeterminado con la categoría y nivel que fije la 

Comisión Dictaminadora correspondiente; y 

VIII. Profesor Visitante. 
Es quien invitado por la Universidad en virtud de su al
to nivel académico, se incorpora en forma temporal a 
los planes y programas académicos, con la categoría y 
nivel que fije la Comisión Dictaminadora Divisional co
rrespondiente, prevjo el análisis curricular respectivo. 

ARTICULO 4. El personal académico, con excepción 
de los ayudantes, se divide en: 

1. De carrera; y 

11. De tiempo parcial. 

ARTICULO 5. El personal académico de carrera a que 
hace referencia el artículo anterior se clasifica en: 

. De tiempo· completo; y 

11. De medio tiempo. 

ARTICULO 6. El personal académico de tiempo par
cial es aquél que dedica a las actividades académicas 
quince horas semanales o menos. 

ARTICULO 7. Las categorías de los profesores de 
carrera son: asistente, asociado y titular. Cada cate
goría comprende tres niveles en orden ascendente: 
11 A 11

, 
11 B11 y II C11

, excepto la de asociado que compren
de cuatro, en el mismo orden hasta 11 D". 

ARTICULO 8. Las categorías de los profesores de 
tiempo parcial son: asistente, asociado y titular, sin 
distinción de niveles. 

ARTICULO 9. Los técnicos académicos de carrera se 
clasifican en las categorías de auxiliar y titular y com
prenden, en la categoría de auxiliar, tres niveles en or
den ascendente: 11 A11

, 
11 B11 y II C11

, y en la categoría de 

titular, cinco niveles en orden ascendente: 11 A11
, 

11 B", 
11 C", "D 11 y II E". Los técnicos académicos de tiempo· 
parcial tienen las mismas categorías sin distinción de 
niveles. 

ARTICULO 10 .. Los ayudantes se dividen en: 

I. De medio tiempo; y 

11. De tiempo parcial. 

ARTICULO 11. El ayudante de tiempo parcial es aquél 
que dedica a las actividades académicas quince horas 
semanales o menos. 

ARTICULO 12. Las categorías de los ayudantes son 
11 A 11

, 
11 B11 y de posgrado, sin distinción de niveles. 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 13. Las Comisiones Dictaminadoras ten
drán por objeto evaluar, dictaminar y resolver en defi
nitiva sobre el ingreso y promoción del personal acadé
mico por tiempo indeterminado. 

ARTICULO 14. Se establecerá una Comisión Dictami
nadora por cada una de las siguientes áreas de conoci
miento: 

1. Ciencias Básicas; 

11. Ingeniería; 

111. Ciencias Biológicas; 

IV. Ciencias de la Salud; 

V. Ciencias Socfales; 

VI. Humanidades; 

VII. Análisis y Métodos del Diseño; y 

VIII. Producción y Contexto del Diseño. 

ARTICULO 15. Las Cpmisiones establecidas en el ar
tículo anterior dictaminarán sobre el personal académi
co, atendiendo a las funciones académicas a desem
peñar, conforme a la siguiente distribución por discipli
nas: 

1. Ciencias Básicas: 
a) Física, 
b) Matemáticas, y 
c) Química; 

11. Ingeniería: 
a) Ingenierías, y 
b) Computación; 
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(> 111. Ciencias Biológicas: 

a) Biología, 
b) Ingeniería Agronómica, 
c) Ingeniería de los Alimentos, 
d) Ingeniería Bioquímica Industrial, 
e) Medicina Veterinaria y Zootecnia, y 
f) Química Farmacéutica Biológica; 

IV. Ciencias de la Salud: 

a) Ciencias Biomédicas, 
b) Enfermería, 
c) Estomatología, y 
d) Medicina; 

V. Ciencias Sociales: 

a) Administración, 
b) Antropología, 
c) Economía, 
d) Política, 
e) Psicología Social, y 
f) Sociología; 

VI. Humanidades: 

a) Ciencias de la Comunicación, 
b) Derecho, 
c) Educación, 
d) Filosofía, 
e). Geografía, 
f) Historia, 
g) tenguas Extranjeras, 
h) Literatura, y 
i) Psicología; 

VII. Análisis y Métodos dél Diseño; y 

VIII. Producción y Contexto del Diseño. 

El Colegio Académico, al aprobar el establecimiento 
de un Departamento o al autorizar un plan de estudios 
en el que se cultiven disciplinas no incluidas en el lista
do anterior, determinará qué Comisión Dictaminadora 
evaluará al personal académico que se incorpore a ese 
Departamento o que participe en ese plan. 

ARTICULO 16. Las Comisiones.Dictaminadoras se in
tegrarán por: 

1. Seis miembros electos por el personal académico del 
área de conocimiento correspondiente; y 

11. Tres miembros designados por el Rector General. 

ARTICULO 17. Los miembros de las Comisiones Dic
taminadoras deberán gozar de reconocido prestigio en 
el área de conocimiento de que se trate, y podrán per
tenecer al personal/ de la Universidad o ser ajenos a él. 

Ov·C~¿j\, --._¿>..._,,,· ; 

El cargo de miembro de una Comisión Dictaminadora 
será honorífico, personal e intransferible. 
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ARTICULO 18. No podrán formar parte de las Comi
siones Dictaminadoras: 

1. Los órganos personales de la Universidad; 

11. Quienes ejerzan cargos de dirección en los órganos 
del Sindicato; 

111. Los miembros de la Comisión Mixta General de Vi
gilancia de los Procedimientos de Ingreso y Promoción 
del Personal Académico; 

IV. Los miembros de la Comisión Dictaminadora de· 
Recursos; 

V. Los miembros de las Comisiones Dictaminadoras 
Divisionales; 

VI. Los miembros de otras Comisiones Dictaminado
ras de la Universidad; y 

VII. El Secretario General, el Abogado General, lo: 
Secretarios de Unidad y los Secretarios. Académicos 
de División. 

ARTICULO 19. El Comité Electoral iniciará el procedi
miento de elección a que hace referencia el artículo 22 
del presente Reglamento, en el trimestre de otoño de 
cada dos años. La Comisión que esté en funciones se
guirá laborando hasta en tanto sean ratificados nuevos 
miembros que constituyan quórum para la nueva Co
misión. Al mismo tiempo se iniciará el procedimiento 
de designación establecido en el artículo 32. 

CAPITULO 11 
De la Elección de Miembros 

ARTICULO 20. La elección de los miembros de las 
Comisiones Dictaminadoras se hará, para cada una de 
las áreas de conocimiento, simultáneamente en las 
tres Unidades, por voto universal, secreto y personal. 
Cada elector deberá emitir su voto por un solo candi
dato. 

En el caso de que hubiere en dos o tres Unidades per
sonal académico correspondiente a una misma área de 
conocimiento, los miembros del personal académico 
de dicha área en cada Unidad elegirán a tres y dos 
miembros de la Comisión Dictaminadora respectiva
mente. 

ARTICULO 21. El Comité Electoral se integra con los 
representantes del personal académico acreditados 
ante el Colegio Académico. Este Comité será convoca
do por el Secretario del Colegio. 

En caso necesario, el Comité Electoral podrá designar 
auxiliares seleccionados entre los representantes del 
personal académico ante los Consejos Académicos. 

ARTICULO 22. Corresponde al Comité Electoral: 

1. Convocar a elecciones; 
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11. Autenticar las listas electorales y publicarlas. Enlca
so de que algún miembro del personal académico\ no 
aparezca en estas listas, el Comité Electoral, previa 
comprobación, podrá incluirlo en las mismas; 

111. Publicar en los tableros de las Unidades las listas 
de los miembros del personal académico de la Univer
s¡dad que sean elegible~ para formar parte de las Co
misiones Dictaminadoras; 

IV. Registrar y publicar los nombres de los candidatos 
ajenos al personal académico propuestos por el perso
nal académico de las Divisiones correspondientes; 

V. Elaborar las cédulas de votación; 

VI. Inspeccionar, sellar, custodiar y abrir !as urnas; 

VII. Computar los sufragios; 

,,..-"YIII. ~esolver acer?a dé los incid~ntes que puedan 
\ ·,roducirse con motivo de las elecciones; y 

IX. Comunicar al Colegio Académico los resultados de 
la elección. 

ARTICULO 23. La convocatoria deberá contener: 

1. Los nombres de los miembros del Comité Electoral y 
el lugar, dentro de las instalaciones de la Universidad, 
en el que sesionará; 

11. La fecha, lugares y horario de las elecciones; 

111. La fecha límite para solicitar la exclusión de las lis
tas a que se refiere la fracción 111 del artículo anterior; 

IV. La fecha límite para el registro de los candidatos a 
que se refiere la fracción IV del artículo anterior; 

_V. Los requisitos para votar; 
Jt';,,,>-~ 
~"G}ltl. Los requisitos para ser candidato; 

VII. Lo señalado en el artículo 29 de este Reglamento; y 

VIII. El lugar, fecha y hora en que se realizará el escru
tinio de los sufragios. 

La convocatoria será expedida cuando menos con cin
co días hábiles de anticipación a la fecha en que deban 
celebrarse las elecciones y será firmada por lo menos 
por tres miembros del Comité Electoral, uno por cada 
Unidad. 

ARTICULO 24. El Comité Electoral podrá sesionar 
cuando menos con cinco de sus miembros, salvo en el 
caso del cómputo a que hace referencia la fracción VII 
del artículo 22 en que bastarán tres. Las decisiones se 
adoptarán válidamente por el voto de la mayoría 
simple de los miembros presentes. 

ARTICULO 25. Podrán votar en la elección de los . 
miembros de cada Comisión. Dictaminadora quienes 
formen parte del personal académico por tiempo inde
terminado adscritos a los Departamentos que se seña
lan en la siguiente clasificación: 

1. Comisión Dictaminadora de Ciencias Básicas: 

a) Departamento de Ciencias Básicas, (A) 
b) Departamento de Física, ( 1) 
c) Departamento de Matemáticas, y (1) 
d) Departamento de Química; (1) 

11. Comisión Dictaminadora de Ingeniería: 

a) Departamento de Electrónica, (A) 
b) Departamento de Energía, (A) 
c) Departamento de Ingeniería Eléctrica, (1) 
d) Departamento de Ingeniería de Procesos 
e Hidráulica, (1) 
e) Departamento de Materiales, y (A) 
f) Departamento de Sistemas; (A) 

111. Comisión Dictaminadora de Ciencias Biológicas: 

a) Departamento de Biología, (1) 
b) Departamento de Biotecnología, (1) 
c) Departamento de Biología de la Repro-
ducción, (1) 
d) Departamento de El Hombre y su Am-
biente, (X) 
e) Departamento de Producción Agrícola y 
Animal, (X) 
f) Departamento de Sistemas Biológicos, y (X) 
g) Departamento de Zootecnia; (1) 

IV. Comisión Dictaminadora de Ciencias de la Salud: 

a) Departamento de Atención a la Salud, y (X) 
b) Departamento de Ciencias de la Salud; (1) 

V. Comisión Dictaminadora de Ciencias Sociales: 

a) Departamento de Administración, (A) jf/ 
b) Departamento de Antropología, (1) 
c) Departamento de Economía, (A) (1) 
d) Departamento de Política y Cultura, (X) 
e) Departamento de Producción Económica, (X) 
f) Departamento de Relaciones Sociales, y (X) 
g) Departamento de Sociología; (A) (1) 

VI. Comisión Dictaminadora de Humanidades: 

a) Departamento de Derecho, (A) 
b) Departamento de Educación y Comunica-
ción, (X) 
c) Departamento de Filosofía, y (1) 
d) Departamento de Humanidades; (A) 

VII. Comisión Dictaminadora de Análisis y Métodos 
del Diseño: 

a) Departamento de Evaluación del Diseño 
En su primera sesión, el Comité elegirá a su Presidente. en el Tiempo, (A) [> 
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C> b) Departamento de Investigación y Conoci
miento del Diseño, · (A) 
c) Departamento de Métodos y Sistemas, y (X) 
d) Departamento de Teoría y Análisis; (X) 

VI 11. · Comisión Dictaminadora de Producción y Con-· 
texto del Diseño: 

a) Departamento del Medio Ambiente, (A) 
b) Departamento de Procesos y Técnicas de 
Realización, · (A) 
c) Departamento de Síntesis Crearíva, y (X) 
d) Departamento de Tecnología y Produc-
ción. (X) 

No podrán participar en la votación los órganos perso
nales de la Universidad. 

El Colegio Académico, al aprobar el establecimiento 
de un Departamento, determinará su adscripción para 
fines de votación de los candidatos a miembros de la 
Comisión Dictaminadora correspondiente. 

ARTICULO 26. Sólo podrán votar los miembros del 
personal académico que aparezcan en las listas electo
rales y acrediten su identidad al momento de la vota
ción. 

ARTICULO 27. Para ser candidato se requerirá: 

l. Reunir los requisitos previstos en el artículo 17 de es
te Reglamento y no encontrarse comprendido en algu
no de los casos del artículo 18; 

11. En el caso de formar parte del personal académico de 
carrera de la Universidad, tener la categoría de titular. 
En el caso de ser miembro del personal académico .de 
tiempo parcial o de otra institución de educación supe
rior o de investigación, cumplir con los requisitos 
equivalentes a los de titular de carrera en la Universidad. 
En el caso de no estar ligado a alguna institución de 
educación superior o de investigación, haberse distin
guido en el campo profesional y tener méritos y expe
riencia equivalentes a los primeros; 

111. En el caso de no formar parte del personal acadé
mico de la Universidad o ser personal académico por 
tiempo determinado de ésta, dar su consentimiento 
por escrito; 

IV. En su caso, haber sicjo registrado en los términos 
de la fracción IV del artículo 22, o no haber solicitado 
su exclusión de las listas a que se refiere la fracción 111 
del artículo citado, dentro del plazo establecido con
forme a la fracción 111 del artículo 23; y 

V. Ser de nacionalidad mexicana. 

ARTICULO 28. El Comité Electoral efectuará el cómpu
to de los votos en sesión pública celebrada en el lugar, 
·fecha y hora establecidos en la convocatoria. 

ARTICULO 29. En caso de empate, el Comité Electo-
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ral decidirá tomando en cuenta los méritos académi
cos y profesionales de los candidatos. 

ARTICULO 30. El Comité Electoral comunicará al Co
legio Académico los resultados de las elecciones en un 
plazo que no excederá de seis días hábiles a partir de la 
fecha de la vo.tación. 

ARTICULO 31. Los miembros titulares serán aquellos 
que obtengan los dos o tres primeros lugares en cada 
área de conocimiento por Unidad, según los supues
tos del artículo 20. Por cada Comisión se elegirán tam
bién tres suplentes. 
El candidato que obtenga el mayor número de votos 

. después de los miembros titulares, que resulten elec
tos en cada una de las Unidades, será el suplente. El 
suplente faltante, en su caso, para completar el núme
ro de tres, será el que obtenga el lugar siguiente en la 
votación, estableciendo un sistema de rotación entre 
las Unidades. 

CAPITULO 111 
De la Designación de Miembros 

ARTICULO 32. Para la designación de miembros se 
observará el procedimiento siguiente: 

l. Cada Director de División, de entre los candidatos 
propuestos por los Jefes de Departamento, propondrá 
cuatro de éstos, por área de conocimiento, al Rector 
de la Unidad respectiva. Al menos uno de estos candi
datos deberá ser de un área de conocimiento diferente 
de la correspondiente a la Comisión Dictaminadora de 
que se trate; 

11. El Rector de la Unidad propondrá al Rector General, 
de entre los candidatos propuestos por el Director de 
División, una terna por cada área de conocimiento; y 

111. El Rector General designará por lo menos a un can
didato de los propuestos por cada Rector de Unidad y 
a un suplente por cada Comisión Dictaminadora. 

Los candidatos a ser designados deberán satisfacer los 
requisitos señalados en las fracciones 1, 11 y V del 
artículo 27. 

CAPITULO IV 
De la Ratificación 

ARTICULO 33. Los titulares y los suplentes electos y 
designados, deberán ser ratificados por el Colegio 
Académico en la sesión que para tal efecto sea convo
cada dentro de los quincé días hábiles siguientes a ia 
recepción de lá comunicación del Comité Electoral. Si 
no se ratificara la elección o designación de algún can
didato, deberá hacerse una nueva elección o designa
ción, según el caso. 

CAPITULO V 
De las Vacantes 

ARTICULO 34. Las vacantes que se produzcan en las 



Comisiones Dictaminadoras serán cubiertas, según el 
caso: 

l. Cuando se trate de miembros electos, por el suplente 
de la Unidad que decida la Comisión Dictaminadora; y 

11. Cuando se trnte de miembros designados, por el 
suplente nombrado por el Rector General. 

Los suplentes cubrirán únicamente el periodo para el 
cual fueron electos o designados los titulares. 

ARTICULO 35. Cuando en una Comisión Dictamina
dora se produzcan vacantes que no puedan ser cubier
tas mediante lo establecido en el artículo anterior, se 
procederá, a solicitud de la Comisión Dictaminadora, a 
hacer las elecciones o designaciones correspondien
tes, con la salvedqd que el quórum mencionado en el 
artículo 24, será de. tres. 

r,ARTICULO 36. Cuando los miembros de las Comi
( Biones Dictaminadoras dejen de asistir sin causa justifi

cada, a criterio de los restantes miembros de la Comi
sión, a tres sesiones consecutivas o a cinco no conse
cutivas en el lapso de un año, el Presidente de la Comi
sión declarará vacante el puesto. 

Todos los casos dé sustitución por suplencia serán co
municados de inmediato al Colegio Académico. 

CAPITULO VI 
Del Funcionamiento 

ARTICULO 37. El funcionamiento de las Comisiones 
Dictaminadoras se sujetará a las siguientes reglas: 

l. Los miembros de cada Comisión Dictaminadora ele
girán entre sí al Presidente y al Secretario de la Comi
sión; 

U. En caso de ausencia del Presidente o del Secretario, 
{.,\la Comisión designará de entre sus miembros al Presi~ 
\~} dente o al Secretario de la sesión; . 

111. Las sesiones serán convocadas por el Presidente 
de la Comisión y, en la imposibilidad de éste, por el 
Secretario. Las sesiones tendrán carácter privado; 

IV. Las Comisiones Dictaminadoras deberán sesionar 
con la presencia de cuando menos cinco de sus miem
bros; 

V Las resoluciones se adoptarán válidamente por el 
voto de cuando menos dos tercios de los miembros 
presentes. En ningún caso se tomarán en cuenta los 
votos de los miembros ausentes; y 

VI. Los dictámenes se emitirán por escrito; deberán 
ser foliados y serán firmados por el Presidente y el Se
cretario de la Comisión, o en su defecto, de la sesión. 

ARTICULO 38. Las Comisiones Dictaminadoras po
drán integrar subcomisiones de entre sus miembros 

para el estudio de los asuntos que así lo requieran. Sin 
embargo, los dictámenes serán emitidos siempre por 
el pleno. 

ARTICl,JLO 39. Las Comisiones Dictaminadoras se
sionarán con la frecuencia que su trabajo lo demande. 

ARTICULO 40. Los Presidentes de las Comisiones 
. Dictaminadoras tendrán las facultades necesarias para 
conducir las sesiones y para procurar que las mismas 
se desarrollen con orden, precisión y fluidez. 

ARTICULO 41. Los Secretarios de las Comisiones 
Dictaminadoras tienen la obligación de realizar los trá
mites necesarios para el desahogo del orden del día, 
certificar que haya quórum, computar los votos emiti
dos, así como mantener un registro foliado de los dic
támenes que se emitan. 

ARTICULO 42. Las Comisiones Dictaminadoras ren
dirán al Colegio Académico, cada seis meses, un infor
me de las labores desarrolladas durante ese periodo. 
Dicho informe deberá contener: 

l. De las sesiones: 

a) Número de sesiones celebradas; y 
b) Promedio de asistentes a las sesiones. 

11. De los concursos de oposición: 

a) Número de concursos convocados y realizados, por 
Departamento; 
b) Número de plazas de profesores asistentes cubier
tas por ayudantes; 
c) Número de concursos d~clarados desiertos; 
d) Lapso promedio transcurrido entre la fecha de re
cepción de la documentación por la Comisión Dictami
nadora y la de dictaminación; 
e) Número de dictámenes asociados a concursos de 
oposición impugnados y número de ellos que se r.evo
caron; y 
f) Lapso promedio transcurrido entre la fecha de re
cepción y la de resolución de las impugnaciones. 

111. De las evaluaciones .de promoción: 

a) Número de solicitudes de promoción recibidas,por 
Departamento; 
b) Número de solicitudes de promoción resueltas favo-
rablemente; · 
c) Lapso promedio transcurrido entre la fecha de recep
ción de la documentación por la Comisión Dictamina
dora y la de dictaminación; 
d) Número de dictámenes relativos a solicitudes de 
promoción impugnados y número de ellos que se. revo
carán; y 
e) Lapso promedio transcurrido entre la fecha de re
cepción y la de resolución de las impugnaciones. 

IV. De las circunstancias generales dadas en el se
mestre en relación con el desarrollo de las actividades 
a su cargo. 1) 
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(> ARTICU_LO 43_. ~I Colegio Acad~~ico po?rá s?licitar 
información ad1c1onal a las Com1s1ones Dictaminado
ras cuando lo considere pertinente. 

ARTICULO 44. Los miembros salientes de lás Comi
siones Dictaminadoras proporcionarán asesoría a los 
entrantes, por un plazo de treinta días a partir de su ra
tificación, con el fin de garantizar la continuidad en la 
labor de dichas Comisiones. 

ARTICULO 45. Las Comisiones Dictaminadoras con
tarán, para la realización de sus objetivos, con la infor
mación y el apoyo administrativo de la Universidad. 

ARTICULO 46. Quienes hayan sido miembros de una 
Comisión Dictaminadora por dos periodos consecuti
vos, no podrán ser electos o designados para el pe
riodo inmediato. 

TITULO TERCERO 

DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 
DIVISIONALES 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 47. Las Comisiones Dictaminadoras Divi
sionales tendrán por objeto evaluar, dictaminar y resol
ver en definitiva sobre el ingreso del personal académi
co por tiempo determinado, sobre el ingreso de los 
ayudantes, así como sobre la fijación de categoría y ni
vel de los profesores visitantes. 

ARTICULO 48. En cada Unidad se establecerá una 
Comisión Dictaminadora Divisional por cada una de 
las Divisiones académicas existentes. 

ARTICULO 49. Las Comisiones Dictaminadoras Divi
sionales se integrarán por: 

1. Dos miembros electos por el personal académico de 
la División correspondiente; y 

11. Un miembro designado por el Rector de la Unidad 
correspondiente. 

ARTICULO 50. Se elegirá y designará un suplente por 
cada miembro de la Comisión Dictaminadora Divi
sional. 

ARTICULO 51. Los miembros de las Comisiones Dic
taminadoras Divisionales deberán gozar de reconocido 
prestigio en el área de conocimiento de que se trate y 
pertenecer al personal académico por tiempo indeter
minado de la División correspondiente. 
El cargo de miembro de una Comisión Dictaminadora 
Divisional será honorífico, personal e intransferible. 

ARTICULO 52. No podrán formar parte de las Comi
siones Dictaminadoras Divisionales: 

1. Los órganos personales de la Universidad; 
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11. Quienes ejerzan cargos de dirección en los órganos 
del Sindicato; 

111. Los miémbros de la Comisión Mixta General de Vi
gilancia de los Procedimientos de Ingreso y Promoción 
del Personal Académico; 

IV. Los miembros de la Comisión Dictaminadora de 
Recursos; 

V. Los miembros de las Comisiones Dictaminadoras 
de la Universidad; 

VI. Los miembros de otras Comisiones Dictaminado
ras Divisionales; y 

VII. El Secretario General, el Abogado General, los 
Secretarios de Unidad y los Secretarios Académicos 
de División. 

ARTICULO 53. Los Comités Electorales iniciarán el 
procedimiento de elección a que hace referencia el ar
tículo 56 del presente Reglamento, en el trimestre de 
primavera de cada dos años. Las Comisiones que estén 
en funciones seguirán laborando hasta en tanto sean ra
tificados nuevos miembros que constituyan quórum en 
cada una de las nuevas Comisiones. Al mismo tiempo 
se iniciará .el procedimiento de designación establecido 
en el artículo 66. 

CAPITULO 11 
De la Elección de Miembros 

ARTICULO 54. La elección de los. miembros de las 
Comisiones Dictaminadoras Divisionales se hará en las 
Divisiones por voto universal, secreto y personal. Cada 
elector deberá emitir su voto por un solo candidato. 

ARTICULO 55. En cada Unidad el Comité Electoral se 
integra con los representantes del personal académico 
acreditado ante los Consejos Académicos. Estos Co
mités serán convocados por los Secretarios de los 
Consejos. 
En caso necesario, los Comités Electorales podrán de
signar auxiliares, seleccionados entre los representan
tes del personal académico ante los Consejos Divi
sionales. 

ARTICULO 56. Corresponde a los Comités. Electorales: 

I. Convocar a elecciones; 

11. Autenticar las listas electorales y publicarlas. En ca
so de que algún miembro del personal académico no 
aparezca en estas listas, el Comité Electoral pr~via 
comprobación, podrá incluirlo en las mismas; 

111. Publicar en los tableros de la División correspon
diente, las listas de los miembros de su personal aca
démico que sean elegibles para formar parte de las Co
misiones Dictaminadoras Divisionales; 

IV. Elaborar las cédulas de votación; 



V. Inspeccionar, sellar, custodiar y abrir las urnas; 

VI. Computar los sufragios; 

VII. Resolver acerca de los incidentes que puedan pro
ducirse con motivo de las elecciones; y 

VIII. Comunicar al Consejo Académico correspon
diente los resultados de la elección. 

ARTICULO 57. La convocatoria deberá contener: 

1. Los nombres de los miembros del Comité Electoral y 
el lugar, dentro de.las instalaciones de la Unidad, en el 
que sesionará; 

11 .. Las fechas, lugares y horario de las elecciones; 

111. La fecha límite para solicitar la exclusión de las lis
tas a que se refiere la fracción 111 del artículo anterior; 

IV. Los requisitos para votar; 

·V. Los requisitos para ser candidato; 

VI. Lo señalado en los artículos 63 y 64 de este Regla
mento; y 

VII. El lugar, fecha y hora en que se reali4ará el escruti
nio de los sufragios. 
La convocatoria será expedida cuando menos con cin
co días hábiles de anticipación a la fecha en que deban 
celebrarse las elecciones y será firmada al menos por 
tres miembros del Comité Electoral, uno por cada Divi
sión. 

ARTICULO 58. El Comité Electoral podrá sesionar 
con al menos un tercio de sus miP.mbros, salvo en el 
caso del cómputo de votos en que bastará un repre
sentante por cada División. Las decisiones se adopta
rán válidamente por el voto de la mayoría simple de los 
miembros presentes. 
En su primera sesión, el Comité elegirá a su Presiden
te. 

ARTICULO 59. Podrán votar en la elección de los 
miembros de cada Comisión Dictaminadora Divisional, 
quienes formen parte del personal académico por 
tiempo indeterminado adscrito é! la División de que se 
trate. 
No podrán participar en la votación los órganos perso
nales de la Universidad. 

ARTICULO 60. Sólo podrán votar los miembros del 
personal académico que aparezcan en las listas electo
rales y acrediten su identidad al momento de la vota
ción. 

ARTICULO 61. Para ser candidato se requerirá: 

1. Reunir los requisitos previstos en el artículo 51 de es
te Reglamento y no encontrarse comprendido en algu0 

no de los casos del artículo 52; 

11. En el caso de formar parte del personal académico 
de carrera de la Universidad, tener cuando menos la 

. categoría y nivel de profesor asociado ''D". En el caso 
de ser miembro del personal académico de tiempo par
cial, cumplir cor:i los requisitos de la categoría y nivel 
de profesor asociado "D"; 

111. No haber solicitado su exclusión de las listas a que 
se refiere la fracción 111 del artículo 56, dentro del plazo 
establecido conforme a la fracción 111 del artículo 57; y 

IV. Ser de nacionalidad mexicana. 

ARTICULO 62. Los Comités Electorales efectuarán el 
cómputo de los votos en sesiones públicas celebradas 
en el lugar, fecha y hora establecidos en las convoca
torias. 

ARTICULO 63. Los dos candidatos que obtengan una 
mayor votación serán considerados titulares. Los dos 
siguientes en número de votos serán considerados su
plentes. 

ARTICULO 64. En caso de empate, el Comité Electo
ral correspondiente decidirá tomando en cuenta los 
méritos académicos y profesionales de los candidatos. 

ARTICULO 65. Los Comités Electorales comunicarán 
al Consejo Académico correspondiente los resultados 
de las elecciones en un plazo que no excederá de seis 
días hábiles a partir de la fecha de la votación. 

CAPITULO 111 
De la Designación de Miembros 

ARTICULO 66. Para la designación de miembros, se 
observará el procedimiento siguiente; 

1. Cada Jefe de Departamento propondrá dos candida
tos al Director de la División correspondiente; 

11. El Director de División propondrá al Rector de Uni
dad una terna formada de entre los candidatos pro
puestos por los Jefes de Departamento; y 

111. El Rector de la Unidad designará de entre los inte
grantes de la terna que le sea propuesta, al titular y al 
suplente. 
Los candidatos a ser designados, deberán satisfacer 
los requisitos señalados en las fracciones 1, 11 y IV del 
artículo 61. 

CAPITULO IV 
De la Ratificación 

ARTICULO 67. Los titulares y los suplentes, electos y 
designados, deberán ser ratificados por el Consejo 
Académico correspondiente, en la sesión que para tal 
efecto sea convocada dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la comunicación del Comi0 

té Electoral. Si no se ratificara la elección o designa
ción de algún candidato, deberá hacerse una nueva 
elección o designación, según el caso. (> 
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[> CAPITULO V 
De las Vacantes 

ARTICULO 68. Las vacantes que se produzcan en las 
Comisiones Dictaminadoras Divisionales serán cubier
tas, según el caso: 

I. Cuando se trate de miembros electos, por el suplen
te que decida la Comisión Dictaminadora Divisional; y 

11. Cuando se trate de miembros designados, por el su
plente. 

Los suplentes cubrirán únicamente el periodo para el 
cual fueron electos o designados los titulares. 

ARTICULO 69. Cuando en una Comisión Dictamina
dora Divisional se produzcan vacantes que no puedan 
ser cubiertas mediante lo establecido en el artículo an
terior, se procederá, a solicitud de la Comisión, a hacer 
las elecciones o designaciones que correspondan. 

ARTICULO 70. Cuando los miembros de las Comisio
nes Dictaminadoras Divisionales dejen .de asistir sin 
causa justificada, a criterio de los restantes miembros 
de la Comisión, a tres sesiones consecutivas o a cinco 
no consecutivas en el lapso de un semestre, el Presi
dente de la Comisión declarará vacante el puesto. 
Todos los casos de sustitución por suplencia serán co
municados de inmediato al Consejo Académico. 

CAPITULO VI 
Del Funcionamiento 

ARTICULO 71. El funcionamiento de las Comisiones 
Dictaminadoras Divisionales se sujetará a las siguientes 
reglas: 

1. Los miembros de cada Comisión Dictaminadora Di
visional elegirán entre sí al Presidente y al Secretario 
de la Comisión; 

11. Las sesiones serán convocadas por el Pr.esidente de 
la Comisión y, en la imposibilidad de éste, por el Se
cretario. Las sesiones tendrán carácter privado; 

111. Las Comisiones Dictaminadoras Divisionales debe
rán sesionar con la presencia de cuando menos dos de 
sus miembros; 

IV. En ausencias temporales de los titulares, el Presi
dente podrá llamar a los suplentes; 

V. Las resoluciones se adoptarán válidamente c1Jando 
se produzcan dos votos en el mismo sentido; y 

VI. Los dictámenes se emitirán por escrito; deberán 
ser foliados y serán firmados por los miembros presen
tes en la sesión. 

ARTICUL072. Las Comisiones Dictaminadoras Divi
sionales sesionarán con la frecuencia que su trabajo lo 
demande. 

14 órgano Informativo 

ARTICULO 73. Los Presidentes de las Las Comi
siones Dictaminadoras Divisionales tendrán las facul
tades necesarias para conducir las sesiones y para pro
curar que las mismas se desarrollen con orden, preci
sión y fluidez. 

ARTICULO 74. Los Secretarios de las Comisiones 
Dictaminadoras Divisionales tendrán la obligación de 
realizar los trámites necesarios para el desahogo del 
orden del día, certificar que haya quórum, computar 
los votos emitidos, así como mantener un registro fo
liado de los dictámenes ·que se emitan. 

ARTICULO 75. Las Comisiones Dictaminadoras Divi
sionales rendirán a los Consejos Académicos, cada 
seis meses, un informe de las labores desarrolladas du
rante ese periodo. Dicho informe deberá contener: 

l. De las sesiones: 

a) Número de las sesiones celebradas. 

11. De los concursos de evaluación curricular: 

a) Número de concursos convocados y realizados, por 
Departamento; 
b) Número de concursos declarados desiertos; y 

· c) Número de concursos en los que se hayan realizadó 
entrevista. 

111. De los Concursos de Evaluación Curricular para 
Ayudantes: 

a) Número de concursos convocados y realizados, por 
Departamento; y 
b) Número de concursos declarados desiertos; 

IV. De los profesores visitantes: 

a) Número de profesores visitantes a los cuales se les 
hayan fijado categoría y nivel. 

V. De las circunstancias generales dadas en el semes- 1 

tre en relación con el desarrollo de las actividades a su1 

cargo. 

ARTICULO 76. Los Consejos Académicos podrán so
licitar información adicional a las Comisiones Dic
taminadoras Divisionales cuando lo consideren perti
nente. 

ARTICULO n. Los miembros salientes de las Comi
siones Dictaminadoras Divisionales proporcionarán 
asesoría a los entrantes, por un plazo de treinta días a 
partir de su ratificación, con el fin de garantizar la con
tinuidad en la labor de dichas Comisiones. 

ARTICULO 78. Las Comisiones Dictaminadoras Divi
sionales contarán para la realización de sus objetivos, 
con la información y el apoyo administrativo de las 
Unidades de la Universidad. 

ARTICULO 79. Quienes hayan sido miembros de una 



Comisión Dictaminadora Divisional por dos periodos 
consecutivos, no podrán ser electos o designados para 
el periodo inmediato. 

TITULO CUARTO 
DE Lt, COMISION DICTAMINADORA DE 
RECURSOS 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 80. La Comisión Dictaminadora de Re
cursos tendrá por objeto recibir ·1os recursos interpues
tos, turnar los recursos de ir:npugnación a la Comisión 
Dictaminadora correspondiente, -calificar la proceden
cia del recurso de inconformidad, así como conocer y 
resolver sobre este último. 

ARTICULO 81. La Comisión Dictaminadora de Re
cursos se integrará por: 

1. Dos miembros del personal académico por cada una 
las Unidades de la Universidad; 

11. Dos miembros designados por el Rector General; y 

111. Un miembro designado por el Colegio Académico 
de entre sus integrantes, quien fungirá como Presiden
te de la Comisión. Cuando el Presidente de la Comi
sión deje de ser miembro del Colegio, éste designará 
un nuevo Presidente. 
Se procurará que en la integración de esta Comisión 
estén representadas todas las Divisiones de la Univer
sidad. 

ARTICULO 82. Para ser miembro de la Comisión 
Dictaminadora de Recursos se requiere ser profesor 
por tiempo indeterminado, de tiAmpo completo y tener 
una categoría no menor de asociado en esta Universi
dad. 

El cargo de miembro de la Comisión Dictaminadora de 
..., Recursos será honorífico, personal e intransferible. 

-~~ 
ARTICULO 83. No podrán formar parte de la Comi
sión Dictaminadora de Recursos: 

l. Los órganos personales de la Universidad; 

11. Quienes ejerzan cargos de dirección en los órganos 
del Sindicato; 

111. Los miembros de la Comisión Mixta General de Vi
gilancia de los Procedimientos de Ingreso y Promocióri 
del Personal Académico; 

IV. Los miembros de las Comisiones Dictaminadoras 
de la Universidad; 

V. Los miembros de las Comisiones Dictaminadoras 
Divisionales; y 

Secretarios de Unidad y los Secretarios Académicos 
de División. 

ARTICULO 84. El Corriité Electoral iniciará el procedi
miento de elección a que hace referenéia el artículo 87 
del presente Reglamento, en el trimestre de primavera 
de cada dos años. La Comisión que esté en funciones 
seguirá laborando hasta en tanto sean ratificados 
nuevos miembros que constituyan quórum para la 
nueva Comisión. Al mismo tiempo se iniciarán los pro
cedimientos de designación establecidos en los artícu
los. 97 y 98. 

CAPITULO 11 
De la Elección de Miembros 

ARTICULO 85. La Elección de los miembros de la Co
misión Dictaminadora de Recursos se hará simultánea
mente en las tres Unidades, por voto universal, secre
to y personal. Cada elector deberá emitir su voto por 
un solo candidato. 

ARTICULO 86. El Comité Electoral se integra por los 
representantes del personal académico acreditados 
ante el Colegio Académico. Este Comité será convoca
do por el Secretario del Colegio. 

En caso necesario, el Comité Electoral podrá designar 
auxiliares seleccionados entre los representantes del 
personal académico ante los Consejos Académicos. 

ARTICULO 87. Corresponde al Comité Electoral: 

1. Convocar a elecciones; 

11. Autenticar las listas electorales y publicarlas. En ca
so de que algún miembro del personal académico no 
aparezca en estas listas, el Comité Electoral, previa 
comprobación, podrá incluirlo en las mismas; 

111. Publicar en los tableros de las Unidades, las listas 
de los miembros del personal académico de la Univer
sidad que sean elegibles para formar parte de la Comi
sión Dictaminadora de Recursos; 

IV. Elaborar las cédulas de votación; 

V. Inspeccionar, sellar, custodiar y abrir las urnas; 

VI. Computar los sufragios; 

VII. Resolver acerc9 de los incidentes que puedan pro
ducirse con motivo de las elecciones; y 

VIII. Comunicar al Colegio Académico los resultados 
de la elección. 

ARTICULO 88. La convocatoria deberá contener: 

1. Los nombres de los miembros del Comité Electoral y 
el lugar, dentro de las instalaciones de la Universidad, 
en el que sesionará; 

VI. El Secretario General, el Abogado General, los 11. Las fechas, lugares y horario de las elecciones; (> 
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1) 111. La fecha límite para solicitar la exclusión de las lis
tas a que se refiere la fracción 111 del artículo anterior; 

IV. Los requisitos para votar; 

V. Los requisitos para ser candidato; 

VI. Lo señalado en el artículo 94 del presente Regla
mento; y 

VII. El lugar, fecha y hora en que se realizará el escruti
nio de los süfragios. 

La convocatoria será expedida cuando menos con cin
co días hábiles de anticipación a la fecha en que deban 
celebrarse las elecciones y será firmada al menos por 
tres miembros del Comité Electoral, uno por cada Uni
dad. 

ARTICULO 89. El Comité Electoral podrá sesionar 
con mayoría simple, salvo en el caso del cómputo de 
votos, en que bastarán tres. Las decisiones se adopta
rán válidamente por el voto de la mayoría simple de los 
miembros presentes. 

ARTICULO 90. Podrán votar en la elección de los 
miembros de la Comisión Dictaminadora de Recursos, 
quienes formen parte del personal académico por 
tiempo indeterminado. 
No podrán participar en la votación los órganos perso
nales de la Universidad. 

ARTICULO 91. Sólo podrán votar los miembros del 
personal académico que aparezcan en las listas electo
rales y acrediten su identidad al momento de la vota
ción. 

ARTICULO 92. Para se; candidato se requerirá: 

1. Reunir los requisitos previstos en el artículo 82 de es
te Reglamento y no encontrarse comprendido en algu-
no de los casos del artículo 83; · 

11. No haber solicitado su exclusión de las listas a que 
se refiere la fracción 111 del artículo 87 dentro del plazo. 
establecido conforme a la fracción 111 del artículo 88; y 

111. Ser de nacionalidad mexicana. 

ARTICULO 93. El Comité Electoral efectuará el cómpu
to de los votos en sesión pública celebrada en el lugar, 
fecha y hora establecidos en la convocatoria. 

ARTICULO 94. En caso de empate el Comité Electoral 
elegirá en orden de preferencia: 

1. A quien tenga el mayor nivel dentro de la categoría 
académica; y 

11. A quien tenga mayor antigüedad en la Universidad. 

ARTICULO 95. El Comité Electoral comunicará al Co
legio Académico los resultados de las elecciones en un 
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plazo que no excederá de tres días hábiles a partir de la 
fecha de la votación. 

ARTICULO 96. Los miembros titulares serán aquellos 
que obtengan los dos primeros lugares en cada Uni
dad. 

Para la Comisión se elegirán también tres suplentes. El 
candidato que obtenga el mayor número de votos des
pués de los miembros titulares que resulten electos en 
cada Unidad, será el suplente. 

CAPITULO 111 
De la Designación de Miembros 

ARTICULO 97. Para la designación de los miembros a 
que se refiere la fracción II del artículo 81, se observará 
el procedimiento siguiente: 

l. Cada Director de División, de entre los candidatos 
propuestos por los Jefes de Departamento, propondrá 
cinco de éstos al Rector de la Unidad respectiva; 

11. El Rector de la Unidad propondrá al Rector General 
una terna formada de entre los candidatos propuestos 
por los Directores de División; y 

111. El Rector General designará por lo menos a un can
didato de cada terna que le sea propuesta; dos de los 
designados serán titulares y uno suplente. 
Los candidatos a ser designados deberán satisfacer los 
requisitos señalados en las fracciones I y 111 del artículo 
92. 

ARTICULO 98. Para la designación del miembro a 
que se refiere la fracción 111 del artículo 81, el Colegio 
Académico lo decidirá mediante votación, por mayoría 
simple. 

CAPITULO IV 
De la Ratificación 

ARTICULO 99. Los titulares y los suplentes, electos y 
designados, deberán ser ratificados por el Colegio 
Académico en la sesión que para tal efecto sea convo
cada dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
recepción de la comunicación del Comité Electoral. 
Si no se ratificara la elección o designación de algún 
candidato, deberá hacerse una nueva elección o desig
nación, según el caso. 

CAPITULO V 
De las Vacantes 

ARTICULO 100. Las vacantes que se produzcan en la 
Comisión Dictaminadora de Recursos serán cubiertas, 
según el caso: 

1. Cuando se trate de miembros electos, por el suplen
te que decida la Comisión Dictaminadora de Recursos; 

11. Cuando se trate de miembros designados por el 
Rector General, por el suplente correspondiente; y 
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111. Cuando se trate del miembro designado por el Co- · 
legio Académico, se procederá de acuerdo a lo esta
blecido en el artículo 98. Mientras tanto la Comisión 
nombrará un Presidente interino. 

Los suplentes cubrirán únicamente el perlado por el 
cual fueron electos o designados los titulares. 

ARTICULO 101. Cuando en la Comisión Dictamina
dora de Recursos se produzcan vacantes que .no 
puedan ser cubiertas mediante lo establecido en el artícu
lo anterior, se procederá, a solicitud de la propia Comi
sión, a hacer las elecciones o designaciones, con la sal
vedad que el quórum mencionado en el artículo 89·será 
de tres. 

ARTICULO ·102. Cuando los miembros de la Comisión 
Dictaminadora de Recursos dejen de asistir sin causa 
justificada, a criterio de los restantes miembros de la 
Comisión, a tres sesiones consecutivas o a cinco no 
consecutivas en el lapso de un año, el Presidente de la 
Comisión declarará vacante el puesto. --"'~---

lodos los casos de sustitución por suplencia serán co
municados de inmediato al Colegio Académico. 

CAPITULO VI 
Del Funcionamiento 

ARTICULO 103. El funcionamiento de la Comisión 
Dictaminadora de Recursos se sujetará a las siguientes 
reglas: 

1. Los miembros de la Comisión Dictaminadora de Re
cursos elegirán entre sí al Secretario de la Comisión; 

11. En caso de ausencia del Presidente o del Secretario, 
la Comisión designará de entre sus miembros al Presi
dente o al Secretario de la sesión; 

111. Las sesiones serán convocadas por el Presidente 
de la Comisión y, en la imposibilidad de éste, por ei 

"·tecretario. Las sesiones tendrán carácter privado; 

._,IV La Comisión Dictaminadora de Recursos deberá se
sionar con más de la mitad de los miembros; 

V. Los acuerdos se adoptarán válidamente por el voto 
de cuando menos dos tercios de los miembros presen
tes. En ningún caso se tomarán en cuenta los votos de 
los miembros ausentes; y 

VI. Las resoluciones se emitirán por escrito, deberán 
ser foliadas y serán firmadas por el Presidente y el 
Secretario de la Comisión, o en su defecto, de la se
sión. 

ARTICULO 104. La Comisión Dictaminadora de Re
cursos sesionará con la frecuencia que su trabajo lo 
demande. 

ARTICULO 105. El Presidente de la Comisión Dicta
minadora de Recursos tendrá las facultades necesarias 

para conducir las sesiones y para procurar que las mis
mas se desarrollen con orden, precisión y fluidez. 

ARTICULO 106. El Secretario de la Comisión Dictami
nadora de Recursos tendrá la obligación de realizar los 
trámites necesarios para el desahogo del orden del día, 
certificar qué haya quórum, computar los votos emiti
dos, así como mantener un registro foliado de las reso
luciones que se emitan. 

ARTICULO 107. La Comisión Dictaminadora de Re
cursos rendirá al Colegio Académico cada seis meses, 
un informe de las labores desarrolladas durante ese pe
riodó. Dicho inform·e deberá contener: 

1. De las sesiones: 

a) Número de sesiones celebradas; y 
b) Promedio de asistentes a las reuniones. 

11. De los recursos de inconformidad: 

a) Número de recursos interpuestos en procedimien
tos de ingreso, y número de ellos que se. calificaron 
procedentes; 
b) Número de recursos intérpuestos en procedimientos 
de promoción, y número de ellos que se calificaron 
procedentes; 
c) Lapso promedio transcurrido entre la fecha de re
cepción del recurso y la de su calificación; 
d) Número de resoluciones por las que se hayan orde
nado reposiciones en los procedimientos de ingreso; 
e) Número de resoluciones por las que se hayan orde
nado reposiciones en los procedimientos de promo
ción; y 
f) Lapso promedio transcurrido entre la fecha de califi
cación del recurso y la de su resolución. 

111. De los recursos de impugnación: 

a) Número de recursos recibidos y turnados a las Co
misiones Dictaminadoras; y 
b) Lapso promedio transcurrido entre la fecha de re
cepción del recurso y la de su remisión . 

IV. De las circunstancias generales dadas en el se
mestre en relación con el desarrollo de las actividades 
a su cargo. 

ARTICULO 108. El Colegio Académico podrá solicitar 
información adicional a la Comisión Dictaminadora de 
Recursos cuando lo considere pertinente. 

ARTICULO 109. Los miembros salientes de la Comi
sión Dictaminadora de Recursos proporcionarán ase
soría a los entrantes, por un plazo de treinta días, a 
partir de su ratificación, con el fin de garantizar la con
tinuidad en la labor de dicha Comisión. 

ARTICULO 110. La Comisión Dictaminadora de Re
cursos contará, para la realización de sus objetivos con 
la información y el apoyo administrativo de la Universi-
dad. 1) 
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(> ARTICULO 111. Quienes h_ayan sido miembros de la 
Comisión Dictaminadora de Recursos por dos perio
dos consecutivos, no podrán ser electos o designados 
para el periodo inmediato. · 

TITULO QUINTO 

DEL INGRESO DEL PERSONAL ACADEMICO 

CAPITULO 1 
Del Personal Académico Ordinario por Tiempo Inde
terminado 

ARTICULO 112. El personal académico ordinario por 
tiempo indeterminado ingresará a la Universidad me
diante concurso de oposición. 

ARTICULO 113. Concurso de oposición es el procedi
miento público y abierto mediante el cual la Comisión 
Dictaminadora correspondiente evalúa a los concur
santes, a través del examen de los antecedentes profe
siomiles y académicos y del análisis de los conocimien
tos y aptitudes que posean en el área correspondiente, 
a fin de dictaminar quién debe ocupar una plaza por 
tiempo indeterminado. 

ARTICULO 114. En concursos de oposición para pla
zas de profesor asistente por tiempo indeterminado, 
los ayudantes que participen y tuvieren más de un año 
de haber ingresado serán evaluados para que, si algu
no de ellos puede cubrir la plaza, el dictamen se dé en 
su favor; si no es así, se continuará con el concurso de 
oposición, pasando a evaluar a los demás aspirantes. 

ARTICULO 115. La Comisión Dictaminadora inicial
mente calificará si los aspirantes reúnen o no los re
quisitos académicos señalados en la convocatoria; 
aquellos que no los reúnan no tendrán derecho a con
cursar. 

ARTICULO 116. Las evaluaciones que deberán practi
carse a todos los concursantes serán las siguientes: 

l. Análisis crítico, en un escrito no mayor de cinco 
cuartillas, de los programas docentes en el área de co
nocimiento en que se concursa; 

11. Trabajo escrito sobre un tema de los programas, o 
la presentación de un proyecto de investigación, o la 
realización de alguna otra actividad que demuestre las 
aptitudes académicas de acuerdo a los temas mencio
nados en la convocatoria. Se informará a los concur
santes el tema específico de la evaluación con diez 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deba ser 
presentado el trabajo o el proyecto, o realizada la acti
vidad. El trabajo o el proyecto se presentarán en un 
máximo de veinte cuartillas; 

111. Análisis de los antecedentes profesionales y acadé
micos; 

IV. Entrevista. en la cual se evaluarán los conocimien
tos que posean los concursantes en el área de concur-
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so y en la que se confirmarán, aclararán o ampliarán 
los antecedentes profesionales y académicos; y 

V. Las demás evaluaciones que se consideren ade
cuadas a la plaza que se boletina. 

ARTICULO 117. El procedimiento de ingreso del per
sonal académico ordim1rio por tiempo indeterminado 
se inicia con la determinación anual de las necesidades 
de personal académico por los Con.sejos Divisionales. 
En la determinac;ión se incluirán las características aca
démicas básicas, la especificación de categoría del 
personal requerido y los programas y proyectos acadé
micos a los que se incorporará. 

ARTICULO 118. El Jefe de Departamento redactará y 
firmará las convocatorias de acuerdo con la determin.a
ción anual de necesidades de personal académico 
aprobada por el Consejo Divisional, previa consulta 
con los miembros del personal académico de su De
partamento y las turnará al Director de División. 

ARTICULO 119. El Director de División dentro de t 

plazo de cinco días hábiles contados a partir de la re
cepción de las convocatorias, revisará que éstas se 
ajusten a lo establecido en los artículos 117 y 121 de 
est~ Reglamento y, después de verificar la disponibili
dad presupuestaria en la oficina correspondiente de la 
Unidad, procederá a autorizarlas y a enviarlas a la Rec
toría General. 

ARTICULO 120. Si no procede la autorización que se 
menciona en el artículo anterior, el Director de División 
dentro del mismo plazo de cinco días hábiles, devolve
rá la convocatoria al Jefe de Departamento con la 
mención expresa de las causas de improcedencia. 

ARTICULO 121. La convocatoria debe;á contener la 
mención de: 

l. Unidad, División, Departamento y, en su caso, el 
Area _Departamental para la que se celebrará el concur
so; 

11. Categoría, tiempo de dedicación y número de la 
plaza; 

111. Los requisitos académicos que deben reunir los 
candidatos; 

IV. Las funciones específicas por realizar, el área de co
nocimiento y la disciplina a que se refi13re el artículo 15; 

V. El salario susceptible de ser devengado; 

VI. El plazo para la presentación de la documentación 
requerida, el cual será de veinte días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria; 

VII. Lugar y horario parn la entrega de la documenta
ción correspondiente; 

VIII. Las evaluaciones que _deberán practicarse y los 



temas de los programas de entre los cuales se selec
cionarán aquellos a que hace referencia la fracción 11 
del artículo 116 de este Reglamento. El número de te
mas señalados en la convocatoria no podrá ser menor 
de cinco; 

IX. Los plazos y lugares para interponer los recur'sos; 

X. La fecha de ingreso; y 

XI. El horario de trabajo. 

Los elementos laborales que contenga la convocatoria 
se ajustarán a lo , pactado entre la Universidad y el Sin
dicato. 

.ÁRTICU LO 122. Una vez que el .Director de División 
hubiere autorizado la convocatoria, la turnará a la Rec
toría General, para que en un plazo de diez días hábiles 
prOceda a registrarla y, en su caso, a autorizar la oferta 
de trabajo y publicarla. Dentro del mismo plazo, el 

.. ,,Jt,ector General notificará del· resultada tanto a la 
z 3:ectoría de la Unidad como a la División correspon

diente. El Director de División le enviará copia de la 
convocatoria al Rector de la Unidad. 

ARTICULO 123. La convocatoria se publicará el mis
mo día en el Organo Informativo de la Universidad y al 
menos en un diario de amplia circulaqión en el país. · 

ARTICULO 124. La Secretaría Académica de la Divi
sión correspondiente, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de la convocatoria, recibirá 
la documentació_n que le presenten los aspirantes, la 
registrará, les entregará una constancia y toda la infor
mación escrita relativa al procedimiento de ingreso. 

ARTICULO 125. Transcurrido el plazo a que se refiere 
el artículo anterior, la Secretaría Académica de la Divi
sión turnará, dentro de los tres días hábiles sigúientes, 
copia del registro de aspirantes a la Rectoría General y 
a la Rectoría de la Unidad, así como a la Comisión Dic-

3 ~minadora correspondiente. Junto con la copia de re
\;;Qistro que se turne a la Comisión Dictaminadora, se re

mitirá la documentación de los aspirantes y la convo
catoria respectiva. 

ARTICULO 126. Una vez que la Comisión Dictamina
dora reciba la copia de registro y la documentación re
lativa, dentro de un plazo de treinta días hábiles proce
derá a lo sig4iente: 

l. Realizar lo dispuesto en el artículo 115 de este Regla
mento; 

11. Notificar en los tableros de la División correspon- · 
diente y de las oficinas de la misma Comisión, el lugar, 
fechas y horas en que se llevarán a cabo las evaluacio
nes de acuerdo con la convocatoria respectiva, así co
mo los nombres de los concursantes; 

111. Designar a los asesores que intervendrán en las 
evaluaciones; 

IV. Realizar las evalu~ciones previstas; 

V. Emitir el dictamen respectivo; y 

Vi. Comunicar su resolución al Director de División 
correspondiente, con copias a la Rectoría General y a 
la Rectoría de Unidad, así como notificar en sus table
ros a todos los que se presentaron al concurso de opo
sición.· 

En la comunicación que la Comisión Dictaminadora 
remita a la Rectoría General, a la Rectoría de Unidad y 
al Director de División, se deberá informar pormenori
zadamente de todas las circunstancias relativas al con
curso de oposición, en función de lo dispuesto en los 
artículo 128, 129 y 130 de este Reglamento . 

ARTICULO 127. La Rectoría General, dentro del plazo 
de ocho días hábiles siguientes a la fecha en que reciba 
los dictámenes correspondientes, publicará los resul
tados en el Organo Informativo de la Universidad. 

ARTICULO 128. En cada concurso de oposición, las 
Comisiones Dictaminadoras deberán auxiliarse por lo 
menos con tres asesores de la materia del concurso, 
quienes, con opinión fundada, les propondrán un or
den de prelación de los concursantes que a su juicio 
pueden ocupar la plaza. En. cada concurso deberá ha
ber una mayoría de asesores permanentes que serán 
propuestos por el personal académico de cada Depar
tamento y serán registrados por la Comisión Dictami
nadora correspondiente, la cual tendrá derecho a in
crementar el número de asesores. El registro de aseso
res será público. 
Para ser asesor se requiere al menos la categoría y ni
vel de profesor asociado "C" o su equivalente. En las 
plazas de titulares, la mayoría de asesores deberán te
ner, preferentemente, la categoría de titular o su 
equivalente. Cada seis meses, los Jefes de Departa
mento enviarán a las Comisiones Dictaminadoras una 
lista actualizada de los asesores designados por el per
sonal académico de los Departamentos. 

ARTICULO 129. Las opiniones de los asesores depe
rán ser consideradas por las Comisiones Dictaminado
ras, pero nci determinarán necesariamente el sentido 
del dictamen, el cual deberá ser razonado y fundado 
por las propias Comisiones, haciendo referencia expre
sa a dichas opiniones. 

ARTICULO 130. En caso de que nadie apruebe el con
curso, éste deb_erá ser declarado desierto. 

ARTICULO 131. En caso de empate entre los concur
santes se debe de preferir a: 

1. Los mexicanos; 

11. Al personal de mayor antigüedad en la Universidad; 

111. A quienes hayan sido capacitados en los progra
mas de formación de personal académico de la Univer-
sidad; y (> 
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C> IV. A los egresados de la propia Universidad. 

ARTICULO 132, El dictamen de la Comisión deberá 
contener: 

l. Las modalidades del concurso y las evaluaciones 
realizadas; 

11. Los nombres de los asesores; 

111. Los.nombres de los concursantes; 

IV. El nombre y nivel del que debe ocupar la plaza y, 
en su caso, el orden de prelación y niveles de los de
más concursantes idóneos para que si el ganador no la 
ocupa, la plaza sea cubierta por alguno de ellos con
forme al orden señalado; y 

V. Los argumentos que justifiquen su decisión. 

ARTICULO 133. En el dictamen a que se refiere el artí
culo anterior, la Comisión Dictaminadora no podrá fijar 
una categoría distinta a la señalada en la convocatoria. 

ARTICULO 134 . . Si no se interpone recurso en el pla
zo establecido en el artículo 198 de este Reglamento, 
el interesado podrá iniciar sus labores a partir de la 
fecha señalada en la convocatoria. A petición del mis
mo interesado y de común acuerdo con el Director de 
División, podrá posponerse la fecha de inicio de labo
res hasta por cuarenta y cinco días. 

ARTICULO 135. El Director de División, dentro del 
plazo de tres días hábiles contados a partir del acuerdo 
señalado en el artículo anterior, notificará la fecha en 
que deberá establecerse la relación laboral al Jefe del 
Departamento, a la Rectoría de la Unidad y a la 
Rectoría General, para efecto de la contratación 
correspondiente. 

CAPITULO 11 
Del Personal Académico Ordinario 
por Tiempo Determinado 

ARTICULO 136. El personal académico ordinario por 
tiempo determinado ingresará a la Universidad me
diante concurso de evaluación curricular. 

ARTICULO 137. El concurso de evaluación curricular 
es un procedimiento abierto mediante el cual la Comi
sión Dictaminadora Divisional evalúa a los aspirantes a 
través del análisis de sus antecedentes profesionales y 
académicos y, en su caso, mediante la práctica de una 
entrevista, para dictaminar quién debe ocupar una pla
za por tiempo determinado hasta por un año. 

ARTICULO 138. Cuando a juicio de la Comisión Dic
taminadora Divisional deba realizarse la entrevista con 
los candidatos, ésta será pública y tendrá por objeto 
confirmar, aclarar o ampliar los datos conducentes de 
la información curricular. 

ARTICULO 139. Procede el ingreso de personal aca-
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démico por tiempo determinado hasta por un año, 
cuando se generen necesidades académicas en los si
guientes casos: 

1. Licencia; 

11. Periodo o año sabático; 

111. Nombramiento de confianza; 

IV. Cuando un trabajador académico sea comisionado 
por la Universidad para desarrollar funciones por tiem
po completo distintas a las previstas en su plaza y 
fuera de su Departamento de adscripción; 

V. Muerte; 

VI. Renuncia o rescisión; 

VII. Licencia sindical; 

VIII. Incapacidad física; 

IX. Por designación como órgano personal de la Un,) 
versidad; 

X. Cuando exista un acta de abandono de empleo. Si 
el trabajador justifica sus ausencias y se presenta a sus 
labores antes de que termine el proceso de contrata
ción, éste será interrumpido; 

XI. Cuando haya sido declarado desierto un concurso 
de oposición o no se registren aspirantes en el plazo 
establecido o ninguno de los concursantes declarados 
idóneos por la Comisión Dictaminadora se presente 
para establecer el contrato de trabajo. En estos casos 
la contratación no podrá exceder de dos trimestres, 
plazo en el cual el Consejo Divisional, con base en un 
informe que presente el Director de División, resolverá 
lo conducente; 

XII. Cuando medien pruebas, por parte de una Comi
sión Dictaminadora, de que no es posible la realización 
oportuna de un concurso de oposición. Cuando 
dos ocasiones consecutivas se presente la situación 
anterior, el caso se someterá al Consejo Divisional para 
que resuelva lo conducente; 

XIII. Para plazas de nueva creación; 

XIV. En el caso de interposición de recursos que retar
den la contratación; 

XV. En el caso de extranjeros que habiendo ganado un 
concurso de oposición todavía no tengan la autoriza
ción de trabajo; y 

XVI. Por la creación no prevista de grupos adicionales 
necesarios para atender la administración de una uni
dad de enseñanza-aprendizaje. Cuando en dos oca
siones consecutivas se utilice esta causal de contrata
ción temporal en relación con una misma unidad de 
enseñanza-aprendizaje, se someterá el caso al Consejo 



Divisional para que resuelva lo que estime pertinente. 
En los casos referidos en las fracciones V, VI y XIII se 
iniciará simultáneamente, el procedimiento de contra
tación por tiempo indeterminado. 

ARTICULO 140. El Jefe de Departamento redactará y 
firmará las convocatorias, previa consulta con los 
miembros del personal académico de su Departamen
to y las turnará al Director de División. 

ARTICULO 141. El Director de División, dentro de un 
plazo de tres días hábiles contados a partir de la recep
ción de las convocatorias, revisará que éstas se ajus
ten a lo establecido en el artículo 143 de este Regla
mento, y después de verificar la disponibilidad presu
puestaria en la oficina correspondiente .de la Unidad, 
procederá a autorizarlas y a enviarlas a la Rectoría Ge
neral. 

ARTICULO 142. Si no procede la autorización que se 
,····':!nciona en el artículo anterior, el Director de División 

· ,htro de un plazo de cinco días hábiles, devolverá la 
convocatoria al Jefe de Departamento con la mención 
expresa de las causas de improcedencia. 

ARTICULO 143. La convocatoria deberá contener la 
mención de: 

l. Unidad, División, Departamento y, en su caso, el 
.A.rea Departamental para la que se celebrará el concurso; 

11. Categoría, tiempo de dedicación y número de plaza; 

111. Los requisitos académicos que deben reunir los 
candidatos; 

IV. Las funciones específicas por realizar; 

V. El salario susceptible de ser devengado; 

VI. El plazo para la presentación de la documentación c
1
querida, el cual será de tres días hábiles contados a 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria; 

VII. Lugar y horario para la entrega de la documenta
ción. correspondiente; 

~ VIII. La causa que origina la necesidad de la contrata-

podrá estipularse la i::ategoría inmediata inferior y me-
. nor tiempo de dedicación. 

ARTICULO 145. Una vez que el Director de División 
hubiere autorizado la convocatoria, la turnará a la Rec
toría General para que en un plazo de cinco días hábi
les proceda a registrarla y, en su caso, a autorizar la 
oferta de trabajo y publicarla. Dentro del mismo plazo, 
el Rector General notificará el resultado tanto a la Rec
toría de la Unidad como a la División correspondiente. 
El Director de la División le enviará copia de la convo
catoria al Rector de la Unidad. 

ARTICULO 146. La convocatoria se publicará en el si
guiente Organo Informativo de la Universidad y en los 
tableros de la División correspondiente. 

ARTICULO 147. La Secretaría Académica de la Divi
sión correspondiente, dentro de los tres días hábiles si
guientes a la publicación de la convocatoria, recibirá la 
documentación que le presenten los aspirantes, la re
gistrará, les entregará una constancia y toda la infor
mación escrita relativa al procedimiento de ingreso. 
Dentro del mismo plazo, enviará las convocatorias y 
los documentos correspondientes a la Comisión Dicta
minadora Divisional respectiva. 

ARTICULO 148. Las Comisiones Dictaminadoras Di
visionales, al recibir los documentos, tendrán un plazo 
de cuatro días hábiles para emitir los dictámenes 
correspondierites y remitirlos al Director de División 
respectivo, quien comunicará la resolución a la Recto
ría General, a la Rectoría de Unidad y al Jefe de Depar
tamento respectivo y notificará en sus tableros a todos 
los que se presentaron al concurso de evaluación curri
cular. 

ARTICULO 149. Las resoluciones de las Comisiones 
Dictaminadoras Divisionales serán definitivas. 

ARTICULO 150. Se aplicarán en lo procedente al con
curso de evaluación curricular, las normas relativas a 
los concursos de oposición. 

ARTICULO 151. La Rectoría General, una vez recibi
do el resultado del dictamen, tendrá cinco días hábiles 
para efectuar la contratación correspondiente. 

ción; CAPITULO 111 

IX. Duración de la contratación; 

X. La fecha de ingreso; y 

XI. El horario de trabajo. 

Los elementos laborales que contenga la convocatoria 
se ajustarán a lo pactado entre la Universidad y el S.in
dicato. 

ARTICULO 144. Cuando se trate de cubrir necesida
des de docencia motivadas por la ausencia de un pro
fesor por tiempo indeterminado, en la convocatoria 

Del Personal Académico Visitante 

ARTICULO 152 . . Para ser miembro del personal aca
démico visitante se requiere tener un alto nivel acadé
mico y ser invitado por la Universidad para incorporar
se a los planes y programas académicos. 

ARTICULO 153. La- propuesta para la contratación se 
formulará ante el Consejo Divisional correspondiente y 
deberá contener las funciones que desempeñaría el 
profesor visitante, relacionándolas con los planes y 
programas a los cuales se habrá de incorporar y el 
tiempo determinado de contratación. La propuesta se-
rá acompañada del currículum vitae. (> 
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[> ARTICULO 154. El Director de División turnará la pro. 
puesta y la documentación necesaria a 'la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspordiente para ·que en 
un plazo de cuatro días hábiles fije categoría y nivel y 
notifique de lo anterior al Rector de la Unidad y al Rec
tor General. 

ARTICULO 155. El Director de División, una vez reci
bido el dictamen correspondiente y de común acuerdo 
con el profesor visitante, dentro de un plazo de tres 
días hábiles notificará la fecha en que deberá estable
cerse la relación laboral al Jefe de Departamento, a la 
Rectoría de Unidad y a la Rectoría General para efecto 
de la contratación correspondiente. 

ARTICULO 156, La contratación de que trata este 
Capítulo se establecerá hasta por un año y podrá 
prorrogarse hasta por un año más, a solicitud del pro
pio Consejo Divisional, previo análisis del informe co
rrespondiente. 

CAPITULO IV 
Del Personal Académico Extraordinario 

ARTICULO 157. Para ingresar como miembro del per
sonal académico extraordinario se requiere que el Co
legio Académico emita la resolución correspondiente. 

ARTICULO 158. La propuesta al Rector General para 
el ingreso del personal académico extraordinario deberá 
provenir de alguno de los órganos colegiados de la Uni
versidad. La propuesta se notificará por escrito y con
tendrá la especificación de .los méritos del candidato.· 

ARTICULO 159. Una vez recibida la propuesta, el 
Rector General procederá a incluirla .en el orden del día 
de la sesión inmediata del Colegio Académico. 

ARTICULO 160. El Colegio Académico formulará su 
resolución en base a la consideración de los méritos 
sobresalientes del candidato. Si la resolución es favo
rable se turnará el expediente a la Comisión Dictamina
dora correspondiente para que fije categoría y nivel. 

ARTICULO 161. La Comisión Dictaminadora enviará 
el dictamen a la Rectoría General para que se establez-
ca la contratación correspondiente. · 

CAPITULO V 
Del Personal Académico Extraordinario 
Especial por Tiempo Indeterminado 

ARTICULO 162. Para ser miembro del personal aca
démico extraordinario especial por tiempo indetermi
nado, se requiere haber ingresado a la Universidad co
mo órgano personal designado por algún órgano cole
giado y que la Comisión Dictaminadora respectiva fije 
categoría y nivel. 

ARTICULO 163. Para obtener la calidad de personal 
académico extraordinario especial por tiempo indeter
minado, el titular del órgano personal de que se trate, 
deberá solicitar a la Comisión Dictaminadora corres-
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pondiente, que le fije categoría y nivel; para el efecto, 
deberá acompañar su currículum vitae y documenta
ción probatoria. Fijada la categoría y el nivel, en un 
plazo máximo de diez días hábiles, la Comisión Dicta
minadora enviará el caso al Rector General para que 
celebre el contrato respectivo. La contratación se noti
ficará al Rector de la Unidad correspondiente y al inte
resado. 

ARTICULO 164. La solicitud a que se refiere el 
artículo anterior deberá contener la mención de: 

l. La Unidad, División y. Departamento a que se desea 
ingresar; y 

11. Cargo y duración de las funciones desempeñadas 
en. la Universidad. 

CAPITULO VI 
De los Ayudantes 

ARTICULO 165. Los ayudantes ingresarán a la u, 
versidad mediante Concurso de Evaluación Curricular 
para Ayudantes, el cual será practicado por las Comi
siones Dictaminadoras Divisionales. 

ARTICULO 166. Los ayudantes se incorporarán a la 
Universidad con el fin de capacitarse académicamen
te, coadyuvando con los profesores en actividades de 
docencia, de investigación y de preservación y difu
sión de la cultura, por un término no menor de un año 
ni mayor de tres. 

ARTICULO 167. En los Concursos de Evaluación Cu
rricular para Ayudantes se evaluarán los antecedentes 
académicos de los candidatos y el análisis que éstos 

. presenten sobre los programas del área de conoci0 

miento en que se concursa. El análisis de los progra
mas se presentará por escrito en un máximo de cinco 
cuartillas. 

ARTICULO 168. La Comisión Dictaminadora Divi
sional deberá realizar una entrevista para examinar le 
conocimientos que posean los aspirantes en el área 
concurso, o bien para certificar, aclarar o ampliar los 
datos conducentes de la información curricular. En ca
so de que exista un solo aspirante la Comisión Dicta
minadora no tendrá la obligación de realizar la entrevis
ta mencionada. 

ARTICULO 169. Al Concurso de Evaluación Curricu
lar para Ayudantes, se aplicarán en lo procedente las 
normas relativas a los trámites administrativos del pro
cedimiento de ingreso del personal académico ordina
rio por tiempo determinado, salvo el plazo para dicta
men y notificación que será de diez días hábiles. 

ARTICULO 170. Para ser asesor en los Concursos de 
Evaluación Curricular para Ayudantes, se requiere te
ner al menos la categoría de profesor asociado o su 
equivalente. 

CAPITULO VI! 
De lbs Técnicos Académicos 



ARTICULO 171. El personal técnico académico por 
tiempo indeterminado ingresará a la Universidad me
diante concurso de oposición para técnicos académi
cos público y abierto, el cual será practicado por las 
Comisiones Dictaminadoras. 

ARTICULO 172. Las evaluaciones que deberán practi
carse a todos los concursantes serán las siguientes: 

1. Análisis crítico, en un escrito no mayor de cinco 
cuartillas, de los aspectos técnicos de los programas 
docentes en el área de conocimiento en que se con
cursa. 

11. Trabajo escrito sobre los aspectos técnicos de los 
programas de investigación que demuestre ias aptitu
des técnicas mencionadas en la convocatoria; 

111. En su caso, realización de una práctica que de
muestre las habilidades de los concursantes en las ac
tividades técnicas a desarrollar; 

1lÍ, . . . . , 
,v. Entrevista, en la cual se examinaran: 

a) Los conocimientos y habilidades sobre la actividad 
técnica por realizar; y 
b) Las aptitudes pedagógicas de instrucción y capaci
tación. 

V. Análisis de los antecedentes técnicos y profesiona
les del concursante; y 

VI. Las demás evaluaciones que se consideren ade
cuadas a las funciones especificadas en la convocato
ria. 

ARTICULO 173. Al concurso de oposición para técni
cos académicos se aplicarán ias normas relativas a los 
trámites administrativos del procedimiento de ingreso 
del personal académico ordinario por tiempo indeter
minado. 

{t~TICULO 174. Para ser asesor en los ~oncursos de 
oposición para técnicos académicos, se requiere tener 
la categoría de técnico académico titular o su equiva
lente, o al menos, la categoría de profesor asociado o 
su equivalente. 

ARTICULO 175. El personal técnico académico por 
tiempo determinado ingresará a la Universidad me
diante concurso de evaluación curricular para técnicos 
académicos, el cual será practicado por las Comi
siones Dictaminadoras Divisionales. 

ARTICULO 176. En los concursos de evaluación curri
cular para. técnicos académicos, se evaluarán los ante
cedentes técn.icos, académicos y profesionales de los 
candidatos, y en su caso se practicará una entrevista 
para dictaminar quien debe ocupar una plaza por tiem
po determinado hasta por un año. 

ARTICULO 1n. Cuando a juicio de la Comisión Dic
. taminadora Divisional deba realizarse la entrevista, és-

ta será para examinar los conocimientos y habilidades 
que posean los aspirantes en el área de concurso, o 
bien para certificar, aclarar o ampliar los datos condu
centes de la evaluación curricular. 

ARTICULO 178. Al concurso de evaluación curricular 
para técnicos académicos se aplicarán las normas rela
tivas a los trámites administrativos del procedimiento 
de ingreso del personal académico ordinario por tiem
po determinado. 

ARTICULO 179. Para ser asesor en los concursos de 
evaluación curricular para técnicos académicos, se re
quiere tener la categoría de técnico académico titular 
o su equivalente, o al menos, la categoría de profesor 
asociado o su equivalente. 

TITULO SEXTO 

DE LA PROMOCION DEL PERSONAL ACADEMICO 

CAPITULO UNICO 
Del Procedimiento para Promoción 

ARTICULO 180. El personal académico por tiempo in
determinado obtendrá una categoría superior o un ni
vel superior dentro de la misma categoría, mediante 
dictamen favorable en la evaluación de promoción 
correspondiente. 

ARTICULO 181. El procedimiento de promoción se 
inicia con la presentación de la solicitud por parte del 
interesado ante la Comisión Dictaminadora del área de 
conocimiento que le corresponda de acuerdo con el 
artículo 15, a través de la Secretaría Académica de la 
División a la que esté adscrito. 

ARTICULO 182. Transcurrido un año de haber ingre
sado a la Institución, todo profesor por tiempo indeter
minado podrá solicitar una evaluación para promo-

. ción. Esta solicitud podrá también realizarse posterior
mente en periodos no menores de un año. La solicitud 
siempre será por escrito y a la misma deberán adjun
tarse los documentos probatorios respectivos. 

ARTICULO 183. Con la solicitud de promoción debe
rá presentarse, debidamente probada, la documenta
ción siguiente: 

1. Relación de actividades de docencia, de investiga
ción, de difusión o de servicios, realizadas en la Uni
versidad, incluyendo un ejemplar de las investiga
ciones o publicaciones correspondientes; 

11. Relación de otro tipo de actividades realizadas en la 
Universidad; 

111. Relación de actividades académicas o profesiona
les realizadas fuera de la Universidad; 

IV. Relación de títulos y distinciones académicas y 
profesionales obtenidas; y () 
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(> V. Constancia de la procede.nda de la solicitud en los 
términos del artículo 182. 

ARTICULO 184. La Secretaría Académica de la Divi
sión correspondiente, recibirá la documentación pre
sentada por los solicitantes, la revisará, la registrará, 
les entregará una constancia y toda la información re
lativa al procedimiento de promoción. 

ARTICULO 185. Dentro de los tres días hábiles si
guientes al registro, la Secretaría Académica de la Di
visión correspondiente turnará a la Comisión Dictami
nadora respectiva, las solicitudes y la documentación 
necesaria para realizar la evaluación de promoción; 
asimismo, enviará copia de la solicitud a la Rectoría de 
Unidad y a la Rectoría General. 

ARTICULO 186. La Comisión Dictaminadora, dentro 
de un plazo no mayor de veinte días hábiles contados a 
partir de aquel én que reciba la notificación, deberá 
dictaminar sobre la evaluación de promoción. 

ARTICULO 187. La Comisión Diétaminadora podrá, 
en el procedimiento de promoción, entrevistarse con 
el profesor a fin de efectuar cualquier aclaración perti
nente. En ningún caso podrá realizar exámenes de co
nocimientos ni pedagógicos. 

ARTICULO 188. La Comisión Dictaminadora podrá, si 
lo estima conveniente, auxiliarse de asesores. 

ARTICULO 189. La Comisión Dictaminadora emitirá 
la resolución con base en el examen integral de las ac
tividades docentes, de investigación, de servicio, pre
servación y difusión de la cultura, y experiencia y tra
bajo profesional de los solicitantes y de las actividades 
académico administrativas realizadas dentro de la Uni
versidad y las demás expresadas en el artículo 183 de 
este Reglamento, que correspondan al periodo que se 
inicia a partir de la última promoción, y si se trata de la 
primera evaluación, desde el ingreso a la Universidad. 
El simple transcurso del tiempo no es condición sufi
ciente para otorgar la promoción. 

ARTICULO 190. La evaluación de promoción sólo será 
practicada por las Comisiones Dictaminadoras y sus reso
luciones, dado el caso, sólo serán revisadas por ellas mis
mas, después de lo cual serán definitivas. 

ARTICULO 191. Emitido el dictamen, la Comisión Dic
taminadora, dentro de los tres.días hábiles posteriores, en
viará el resultado de la evaluación al interesado, a la Se
cretaría Académica de la División correspondiente, a la 
Rectoría de Unidad y a la Rectoría General. 

ARTICULO 192. Si la resolución de la Comisión Dicta
minadora es favorable, la Rectoría General, en un plazo de 
cuatro días hábiles siguientes a la notificación, realizará la 
modificación respectiva en la contratación correspondiente. 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS RECURSOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
INGRESO Y PROMOCION DEL PERSONAL 
ACADEMICO POR TIEMPO INDETERMINADO 

ARTICULO 193. En los procedimientos de ingreso y pro
moción del personal académico, el recurso de impugna
ción podrá interponerse cuando se objete el juicio acadé
mico del dictamen. 

ARTICULO 194. En los procedimientos de ingreso y pro
moción del personal académico, el recurso de inconformi
dad podrá interponerse cuando se estimen violadas las re
glas del procedimiento. 

ART!CULO 195. Las impugnaciones a :os juicios acadé
micos de las Comisiones Dictaminadoras sólo podrán in
terponerse por los concursantes en los procedimientos de 
ingreso, o por los solicitantes en los procedimientos de 
promoción. 

ARTICULO 196 .. Las inconformidades por violaciones a 
las reglas de procedimientos de ingreso podrán interponer
se por; 

l. Los aspirantes a formar parte del personal académico; 

11. Los concursantes; 

111. Los miembros del personal académico del Departamen
to correspondiente; y 

IV. En su caso, la instancia que se establezca e_n el Contra
to Colectivo. 

ARTICULO 197. Las inconformidades por violaciones a 
las reglas de los procedimientos de promoción podrán in
terponerse por: 

l. Los solicitantes; y 

11. En su caso, la instancia que se establezca en el Contra 
to Colectivo. 

ARTICULO 198. Los recursos deberán interponerse por 
escrito ante la Comisión Dictaminadora de Recursos antes 
del sexto día hábil siguiente a la fecha de publicación de 
las resoluciones emitidas por las Comisiones Dictaminado
ras en el Organo Informativo de la Universidad. 

La Comisión Dictaminadora de Recursos deberá notificar 
de los recursos interpuestos, dentro del término de cuatro 
días hábiles a partir de la fecha de la interposición corres
pondiente, al Rector General, al Rector de la Unidad y al 
Director de División respectivo. Tratándose del recurso de 
impugnación, la Comisión Dictaminadora de Recursos de
berá turnarlo a la Comisión Dictaminadora correspondien
te en un plazo no mayor de tres días hábiles a partir de la 
fecha de su recepción. 



ARTICULO 199. En el escrito a que se refiere el artículo 
anterior, se deberá mencionar: 

· l. El nombre o nombres del o de los recurrentes; 

11. El acto o dictamen obj~to del recurso; 

111. Los hechos en que el recurrente se apoye para inter
poner el recurso; y 

IV. Los conceptos de violación. 

El escrito podrá ser acompañado de las pruebas que se 
consideren necesarias, las cuales deberán estar relacionadas 
con los hechos. 

ARTICULÓ 200. Los recursos serán improcedentes en 
los siguientes casos: 

l. Cuando se interpongan fuera del plazo establecido en 

6 artíc.ulo 198; 

,,r. Cuando se interpongan por quien no tiene derecho; o 

111. Cuando en el recurso no se expresen conceptos de 
violación. 

ARTICULO 201. La procedencia de los recursos se califi
cará dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en 
que la Comisión Dictaminadora o la Comisión Dictamina
dora de Recursos reciban los escritos correspondientes. 

ARTICULO 202. Si la Comisión Dictaminadora o la Co
misión Dictaminadora de Recursos deciden que el recurso 
es improcedente, quedará firme la resolución emitida, y a 
los tres días hábiles siguientes notificarán a los órganos 
personales que correspondan para los efectos conducentes. 

Todas las resoluciones que emitan la Comisión Dictamina
dora y la Comisión Dictaminadora de Recursos, se notifi
carán por medio de sus tableros a los recurrentes. 

19APITULOI 
Del. Recurso de Impugnación 

ARTICULO 203. Si la Comisión Dictaminadora decide 
que el recurso de impugnación es procedente, analizará 
los conceptos de violación expresados y emitirá una reso~ 
lución dentro de un plazo de quince días hábiles. La Co
misión Dictaminadora, antes de emitir su resolución, po
drá ordenar la práctica de nuevas evaluaciones. La resolu
ción que se emita con relación al recurso interpuesto, será 
definitiva. 

ARTICULO 204. Si conforme a la resolución mencionada 
en el artículo anterior resulta que, en el procedimiento de 
ingreso, el recurrente .u otro de los con·cursantes es quien 
debe ocupar la Plaza convocada o, en el procedimiento de 
prórnoción, el solicitante debe ser promovido se notifica
rá al Director de División para los efectos 'del artículo 
134 de este Reglamento, tratándose de ingreso, y al 
Rector General para los efectos del artículo 192, tra-

tándose de promoción dentro de un plazo de tres días 
hábiles contados a partir de la resolución. · 

ARTICULO 205. Si conforme a la resolución resulta que 
ninguno de los concursantes debe ocupar la plaza convo
cada, el concurso se declarará desierto. La decisión se noti
ficará al Director de División y a los órganos personales 
correspondientes para los efectos conducentes. 

CAPITULO 11 
Del Recurso de Inconformidad 

ARTICULO 206. Si la Comisión Dictaminadora de Recur
sos decide que el recurso de· inconformidad es procedente, 
analizará los conceptos de violación expresados y emitirá 
su resolución dentro de un plazo de quince días hábiles. 
Esta resolución será definitiva. 

ARTICULO '2CT/. Dentro del mismo plazo señalado en el 
artículo anterior, la Comisión Dictaminadora de Recursos 
deberá desahogar, cuando así proceda, las pruebas aporta
das por el o los recurrentes. Adicionalmente podrá solici
tar de la Comisión Dictaminadora correspondiente el in
forme que estime necesario, la que deberá enviar el infor
me requerido en un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir de la recepción de la solicitud. 

ARTICULO 208. Si la Comisión Dictaminadora de Re
cursos resuelve que son fundados los conceptos de viola
ción, ordenará, en un plazo no mayor de tres días hábiles, 
la reposición del procedimiento correspondiente a partir 
de la etapa en que se cometió la violación y notificará a 
los órganos que corresponda. 

ARTICULO 209. Si la Comisión Dictaminadora de Recur
sos resuelve que son infundados los conceptos de violación 
así lo hará constar, con lo cual el dictamen respectivo que
dará fir.me. La decisión se notificará a los órganos corres
pondientes dentro de un plazo de tres dí as hábiles conta
dos a partir de la resolución. 

ARTICULO 210. Si el dictamen que se recurre, en el caso 
del procedimiento de ingreso exclusivamente, declaró de
sierto el concurso y la Comisión Dictaminadora de Recur
sos resuelve que son infundados los conceptos de violación, 
aquél quedará firme para todos los efectos consecuentes. 

ARTICULO 211. Si el recurso interpuesto se refiere a vio
laciones a las reglas de procedimiento Y, al mismo tiempo 
se objeta el juicio académico, quien primero conocerá y 
resolverá del mismo será la Comisión Dictaminadora de 
Recursos, la que, una vez que haya emitido y notificado 
su resolución, lo turnará a la Comisión Dictaminadora, pa
ra los efectos de su competencia. 

TITULO OCTAVO 

DE LA PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO 

CAPITULO 1 
De las funciones de Docencia, de Investigación 
y de Preservación y Difusión de la Cultura 

(> 



(> ARTICULO 212. El personal académico de la Universidad 
realizará las funciones de docencia, de investigacíón y de 
preservación y difusión de la cultura. 

ARTICULO 213. El personal académico de carrera realiza
.rá fundamentalmente las funciones de docencia e investi· 
gación, sin excluir la. función de preservar y difundir la 
cultura. 

ARTICULO 214. El personal académico de tiempo parcial 
podrá realizar, en forma exclusiva, la función de docencia. 

Sección 1a. 
De I a Docencia 

ARTICULO 215. La función de docencia se integra por 
las siguientes actividades. 

l. Preparar y conducir el proceso de enseñanza-aprendiza
je de las unidades respectivas, de acuerdo con los planes y 
programas de estudio aprobados; 

11. Dar a conocer a los alumnos el programa de la unidad 
de enseñanza-aprendizaje correspondiente, al inicio del tri· 
mestre; 

111. Efectuar las evaluaciones globales o de recuperación, 
sin considerar sexo, raza, nacionalidad e ideología, así co
mo remitir .la documentación correspondiente, en las fe. 
chas establecidas por la Universidad, del rendimiento aca
démico de los alumnos inscritos en las unidades de ense· 
ñanza-aprend izaje; 

IV. Proporcionar asesoría ac¡¡démica a los alumnos; 

V. Evaluar el desarrollo de los programas de las unidades 
. de enseñanza-aprendizaje que se hubieren impartido; 

VI. Participar en la revisión y actualización de los planes 
de estudio y de los programas de las unidades de enseñan
za-aprendizaje; 

VII. Enriquecer los planes y programas de estudio con los 
avances técnicos, científicos y humanísticos derivados de 
los programas y proyectos de investigación; 

VII 1. Participar en la elaboración y revisión de material 
didáctico; 

IX. Participar en la determinación del material didáctico 
que se requiera para el desarrollo adecuado de las unida
des de enseñanza-aprendizaje; 

X. Participar en las comisiones y comités relacionados 
con la función de docencia; y 

XI. Preparar y conducir los programas aprobados de for· 
mación y actualización del personal académico. 
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Sección 2a. 
De la Investigación 

ARTICULO .216. La función de investigación se integra 
por las siguientes actividades: 

l. E laborar propuestas de programas y proyectos de inves
tigación; 

11. Participar en la realización de los programas y proyec
tos de investigación aprobados; 

111. Participar en la evaluación de programas y proyectos. 
de investigación; 

IV. Proporcionar asesoría en los trabajos de investigación; 

V. Comunicar idóneamente los resultados de los trabajos 
de investigación; 

VI. Informar al órgano o instancia corr_espondiente de .\i¡¡ 
avances y resultados de los trabajos de investigación; Y Vi 

VII. Participar en las comisiones académicas relacionadas 
con la función de investigación. 

Sección 3a. 
De la Preservación y 
Difusión de la Cultura 

ARTICULO 217. La función de preservación y difusión 
de la cultura se integra por las siguientes actividades: 

l. Divulgar los resultados de las actividades académicas, de 
acuerdo con los programas de la Universidad; 

11. Participar en proyectos de extensión universitaria; 

111. Elab.orar y asesorar proyectos de servicio social; 

IV. Participar en proyectos rle servicio a la comunidad; 

V. Recopilar, preservar y difundir las creaciones artísticf; 
y cu'lturales; y 

VI. Participar en eventos académicos; y 

VII. Participar en las comisiones académicas relacionadas 
con la función de preservación y difusión de la cultura. 

CAPITULO 11 
De los Apoyos a las Funciones y de 
las Actividades Complementarias 

Sección 1a. 
De la Formación y Actualización 
del Personal Académico 

ARTICULO 218. El personal académico se mantendrá ac
tualizado en las disciplinas de su especialidad así como en 
métodos de enseñanza-aprendizaje, con el fin de cumplir 
adecuadamente las funciones sustantivas de la Universidad. 



La actualización podrá realizarse a través de las siguientes 
actividades: · 

l. Participar en cursos y seminarios de form.ación, capaci
tación y actualización académica; 

11. Participar en los seminarios de las Areas Departamen
tales; . 

111. Realizar estudios cle posgrado; y 

IV; Otras actividades equivalentes o que conduzcan a la 
formación y actualización del personal académico. 

· Sección 2a. 
De la Programación y Evaluación de las 
Actividades Académicas 

ARTICULO 219. El personal académico presentará anual
mente ante el Jefe del Departamento respectivo, un plan 

&_ actividades académicas, que deberá ajustarse a los linea
Wntos que para el efecto aprueben los Consejos Divisio

nales. 

ARTICULO 220. El personal académico presentará anual
mente ante el Jefe del Departamento respectivo, u'n infor
me de las actividades académicas desarrolladas que deberá 
ajustarse a los lineamientos que para el efecto aprueben 
los Consejos Divisionales. 

CAPITULO 111 
De la Reincorporación a la Universidad 

ARTICULO 221. Quienes hayan renunciado a una plaza 
de personal académico de carrera por tiempo indetermina
do y tengan una antigüedad de por lo menos seis año.sen 
la Institución, podrán reincorporarse a la Universidad con 
la misma categoría y nivel sin necesidad de someterse a 
concurso de oposición, si los Consejos Divisionales respec
tivos lo estiman conveniente, existe necesidad de personal 
académico y posibilidad presupuestaria. 

e.PITULOIV 
Del Periodo y Año Sabático 

ARTICULO 222. El periodo o año sabático tiene la ex
clusiva finalidad de lograr la superación académica de aque
llos que tengan derecho a disfrutarlo. 

ARTICULO 223. Quien cumpliendo el requisito de anti
güedad necesario para disfrutar su periodo o año sabático, 
esté desempeñando un puesto de órgano personal, de ins
tancia de apoyo o de confianza, podrá diferir la iniciación 
del mismo hasta dentro del año siguiente a la terminación 
del periodo que como tal haya cumplido. 

ARTICULO 224. Los órganos personales, las instancias 
de apoyo y quienes realicen funciones de confianza, po
drán acumular derechos para el disfrute de su periodo o 
año sabático durante todo el tiempo que estén en funcio
nes. En ningún caso.podrán disfrutarse más de dos años sa
báticos seguidos. Cuando se disfruten dos años sabáticos 

seguidos, se perderá cualquier fracción excedente que pu
. diera haberse acumulado. 

ARTICULO 225. Los mieml:}ros del personal académico 
que pretendan disfrutar el periodo sabático deberán pre
sentar solicitud ante el Consejo Divisional cumpliendo los 
siguientes requisitos: 

l. Presentar programa de actividades académicas por desa
rrollar; y 

11. Presentar constancia oficial de servicios en la Universi
dad. 

Para el disfrute del periodo sabático se tomará en cuenta 
la programación de las actividades académicas de la Divi
sión correspondiente. 

ARTICULO 226. Los miembros del personal académico 
que pretendan disfrutar el año sabático deberán presentar 
solicitud ante el Consejo Divisional cumpliendo los siguien
tes requisitos: 

l. Presentar programa de actividades académicas por desa
rrollar; y 

11. Presentar constancia oficial de servicios en la Universi
dad. 

ARTICULO 227. La solicitud deberá ser presentada con 
una anticipación mínima de tres meses al inicio del goce 
del periodo o año sabático. 

ARTICULO 228. El Consejo Divisional podrá atender las 
solicitudes presentadas fuera del plazo señalado en el ar
tículo anterior, cuando medien circunstancias que a su 
propio juicio justifiquen la presentación extemporánea de 
las mismas. 

ARTICULO 229. El Consejo Divisional resolverá si se 
cumplen los requisitos académicos y los procedimientos 
señalados en este Capítulo, para el disfrute de este derecho. 

ARTICULO 230. Los miembros del personal académico 
que deseen modificar su programa de actividades académi
cas o )a fecha de inicio del periodo o año sabático, debe
rán presentar una solicitud al respecto, ante el Consejo Di
visional, el que resolverá en definitiva. 

ARTICULO 231. Los miembros del personal académico 
que hubieren disfrutado del periodo o año sabático, debe
rán rendir al Consejo Divisional, un informe detallado y 
por escrito de las actividades académicas desarrolladas. Al 
informe deberán acompañarse las constancias y los docu
mentos que demuestren dichas actividades. Este informe 
.deberá ser presentado dentro de los dos meses siguientes a 
su reincorporación al trabajo. 

ARTICULO 232. El Consejo Divisional evaluará académi
camente dicho informe. 
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(> CAPITULO V 
De las Distinciones y Estímulos 
al Personal Académico 

ARTICULO 233. La Universidad podrá otorgar a los 
miembros del personal académico: 

l. Grado de Doctor Honoris Causa; 

11. Nombramiento de Profesor Emérito; 

111. Medalla al Mérito Académico; 

IV. Diploma al Mérito Académico; 

V. Premio a la Investigación; y 

VI. Nombramiento de Profesor Distinguido. 

El Doctorado Honoris Causa también podrá otorgarse a 
personas distinguidas que no pertenezcan al personal aca
démico de la Universidad. 

ARTICULO 234. El grado de Doctor Honoris Causa se 
podrá conferir a quienes se hayan distinguido por sus con· 
tribuciones al desarrollo de las ciencias, de las artes o de 
las humanidades. 

ARTICULO 235. El Rector General y los Consejos Aca· 
démicos son los facultados para proponer al Colegio Acadé
mico el otorgamiento del grado de Doctor Honoris Causa. 
La propuesta deberá acompañarse con los datos curricula· 
res del candidato y con los demás que se consideren perti· 
nentes para justificar la distinción. 

ARTICULO 236. El nombramiento de Profesor Emérito 
se podrá conferir a los miembros del personal académico 
de la Universidad que satisfagan los siguientes requisitos: 

l. Tener méritos especialmente sobresalientes por el de
sempeño de sus funciones académicas; 

11. Ser titular de carrera con el máximo nivel; y 

111. Tener una antigüedad mínima de treinta años al ser
vicio de la Universidad. 

ARTICULO 237. Para otorgar el nombramiento de Profe
sor Emérito se deberá observar el procedimiento siguiente: 

1. Que se formule solicitud ante el Consejo Divisional 
correspondiente, respaldada por las firmas de veinte miem
bros del personal académico de la Universidad, con catego
ría de titular; y 

11. Que el Consejo Dívisional por acuerdo de dos tercios 
de los votos de los miembros presentes, solicite al Rector 
General proponga la candidatura. 

ARTICULO 238. La Medalla al Mérito Académico se po
drá conferir a los miembros del personal académico de la 
Universidad que satisfagan los siguientes requisitos: 

l. Tener méritos sobresalientes por el desempeño de sus 
funciones académicas; 

11. Ser titular de carrera; y 

111. Tener una antigüedad mínima de veinte años al servi
cio de la Universidad. 

ARTICULO 239. Para otorgar la Medalla al Mérito Aca
démico se deberá observar el procedimiento siguiente: 

l. Que se formule solicitu<:l ante el Consejo Divisional co
rrespondiente, respaldada por las firmas de quince miem
bros del personal académico de la Universidad, con cate
goría de titular; y 

11. Que el Consejo Divisional por acuerdo de dos tercios 
de los votos de los miembros presentes, solicite al Rector 
General proponga la candidatura, ante el Colegio Acadé
mico. 

ARTICULO 240: 8 Diploma al Mérito Académico se fi 
drá conferir a los miembros del personal académico de 1a 
Universidad que satisfagan los siguientes requisitos: 

l. Haberse distinguido por sus méritos en el desempeño de 
sus funciones académicas; 

11. Ser titular de carrera; y 

111. Tener una antigüedad mínima de quince años al servi
cio de la Universidad. 

ARTICULO 241. Para otorgar el Diploma al Mérito Aca· 
démico se deberá observar el procedimiento siguiente: 

l. Que se formule solicitud ante el Consejo Divisional co
r respondiente, respaldada por las firmas de diez miembros 
del personal académico de la Universidad, con categoría 
de titular; y 

11. Que el Consejo Divisional por acuerdo de dos tercJI¡ 
de los.votos de los miembros presentes, solicite al Re•l 
General proponga la candidatura, ante el Colegio Acadé
mico. 

ARTICULO 242. El Premio a la Investigación se otorgará 
a los miembros del personal académico de la Universidad, 
de cualquier categoría, cuya investigación haya resultado 
ganadora del concurso convocado para tal efecto por el 
Rector General. 

ARTICULO 243. El concurso se llevará a cabo cada cua
tro años y en él podrán participar única.mente los trabajos 
de investigación concluidos en ese periodo y que formen 
parte de los proyectos de investigación aprobados por los 
Consejos Divisionales. 

ARTICULO 244. El Premio a la Investigación podrá ser 
otorgado en cada una de las áreas de conocimiento siguien
tes: 



l. Ciencias Básicas e Ingeniería; 

11. Ciencias Biológicas y de la Salud; 

111. Ciencias Sociales y Humanidades; y 

IV. Ciencias y Artes para el Diseño. 

ARTICULO 245. Habrá un jurado calificador por cada área 
de conocimiento. Cada Consejo Divisional elegirá, en su 
área respectiva, a dos miembros. del jurado, de los cuales al 
menos uno será externo a la Universidad. El Rector Gene
ral elegirá a uno por .cada área de conocimiento. 

ARTICULO 246. El jurado podrá declarar desierto el con· 
curso. En todos los casos, sus decisiones serán inapelables. 

ARTICULO 247. El nombramiento de Profesor Distingui
do se podrá conferir a los miembros del personal académi· 
co de la Universidad que satisfagan los siguientes requisitos: 

• 
obresalir especialmente en el desempeño de las funcio· 
académicas; 

11. Ser titular de carrera, con el máximo nivel; y 

111. Tener una antigüedad mínima de cinco años al servicio 
de la Universidad. 

ARTICULO 248. Para otorgar el nombramiento de Profe
sor Distinguido se deberá observar el procedimiento si· 
guiente: 

l. Oue se formule solicitud ante el Consejo Divisional co· 
rrespondiente, respaldada por las firmas de veinte miem· 
bros del personal académico de la Universidad, eón catego
ría de titular; y 

11. Qué el Consejo Divisional por acuerdo de dos tercios 
de los votos de los miembros presentes, solicite al Rector 
General proponga la candidatura, ante el Colegio Acadé
mico. 

. ARTICULO 249. En el caso de los Profesores Distinguidos, 
el Consejo Divisional tratará de otorgar una asignación 
presupuesta! especial para sus tareas académicas. 

ARTICULO 250. El Colegio Académico decidirá sobre el 
otorgamiento del grado de Doctor Honoris Causa, el nom
bramiento de Profesor Emérito, la Medalla al Mérito Aca
démico, el Diploma al Mérito Académico y el nombramien
to de Profesor Distinguido, por mayoría calificada de dos 
tercios de los votos de los miembros presentes. 

ARTICULO 251. Con la Medalla al Mérito Académico, el 
Diploma al Mérito Académico, el Premio a la Investigación 
y el nombramiento de Profesor Dintinguido, el Rector Ge
neral podrá otorgar un estímulo económico de acuerdo 
con las posibilidades presupuestarias de la .Institución . 

ARTICULO 252. Al otorgarse cualesquiera de las distin· 
cienes mencionadas en el presente Capítulo, se entregará 
al interesado una constancia escrita relativa al reconoci· 
miento, misma que será firmada por el Presidente y el Se
cretario del Colegio Académico. 

ARTICULO 253. Cualquier miembro del personal acadé
mico podrá recibir las distinciones establecidas en este Ca
pítulo, pero no podrá recibir la misma distinción más de 
una vez, salvo el caso del Premio a la Investigación. 

ARTICULO 254. Las decisiones tomadas en el otorgamien
to de las distinciones serárí inapelables. 

ARTICULO$ TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor al día si
Ante de su publicación en el Organo Informativo de la 
Wíversidad. 

SEGUNDO. Se abrogan el Acuerdo por el que se crean las 
Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico, re
formado y adicionado por el Colegio Académico; el Acuer· 
do por el que se crean las Comisiones Dictaminadoras Au
xiliares de Evaluación Curricular del Personal Académico 
y las Bases (Reglamento) para el Funcionamiento de las 
Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico de 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 

TERCERO. Se abroga el Reglamento de Ingreso y Prcimó· 
ción del Personal Académico de la Universidad Autónoma 
Metropolitana, de 1o. de marzo de 1982. 

CUATRO. Se derogan todas las demás disposiciones que 
se opongan al presente Reglamento. 

QUINTO. Los procedimientos de ingreso interrumpidos, 
referidos a contratación de personal académico por tiem-

po indeterminado, deberán ser continuados de acuerdo· 
con las disposiciones de este Reglamento. Los órganos di· 
visionales o la Rectoría General deberán de realizar los 
actos correspondientes para instrumentar la continua
ción de los procedimientos. 

SEXTO. Los procedimientos de ingreso interrumpidos, re· 
feridos a contrataciones de personal académico pbr tiem-
po determinado de cuatro meses a un año y ayudantes, se
rán turnados para su resolución a las Comisiones Dictami
nadoras. Divisionales si aún no se ha iniciado el proceso de 
evaluación y dictamen. En caso contrario serán continua: 
dos por la Comisión Dictaminadora correspondiente. 

SEPTIMO. Los procedimientos de promoción interrumpi
dos deberán ser continuados de acuerdo con las disposicio· 
nes de este Reglamento. Los órganos divisionales o la Rec
toría General deberán realizar los actos correspondientes 
para instrumentar la continuación de los procedimientos. 

OCTAVO. Los integrantes de las Comisiones Dictamina· 
doras Auxiliares de Evaluación Curricular, ejercerán las [> 
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C> funciones que este Reglamento asigna a las Comisiones 
Dictaminadoras Divisionales, en tanto estas últimas se in
tegran. 

NOVENO. Los inmigrados que hayan sido electos o desig
nados para forrr,ar parte de las Comisiones Dictaminadoras 
Divisionales o de la Comisión Dictaminadora de Recursos, 
continuarán ejerciendo sus funciones hasta concluir el 
periodo para el que fueran electos o designados. 

DECIMO. Los miembros de las Comisiones Dictaminado
ras que a la fecha se encuentren también integrados en 
otras Comisiones Dictaminadoras de la Universidad, o en 
las Comisiones Dictaminadoras Divisionales, o en la Co
misión Dictaminadora dé Recursos, y viceversa, continua
rán ejerciendo sus funciones hasta concluir los periodos 
para los que hayan sido electos o designados. 

UNDECIMO. Para los efectos de la votación en las eleccio
nes de los miembros de las Comisiones Dictaminadoras, de 
las Comisiones Dictaminadoras Divisionales y de la Comi
sión Dictaminadora de Recursos, los Consejos Académicos 
efectuarán la adscripción de los miembros del personal 
académico no adscrito a ningún Departamento. 

DUODECIMO .. Los procedimientos de ingreso y promo' 
ción del personal académico en campos no contemplados 
en Departamentos Académicos, se instrumentarán de acuer
do con las prácticas que se han venido observando en la 
Universidad. 

DECIMOTERCERO. Los miembros del personal académi
co no adscrito a ningún Departamento que pretendan dis-

frutar el periodo o año sabático, presentarán la solicitud 
y la documentación correspondiente ante el Consejo Aca
démico de la Unidad. 

DECIMOCUARTO. Los procedimientos previstos en los 
tres artículos anteriores se llevarán a cabo hasta el 8 de 
abril de 1983. 

DECIMOQUINTO. Los trabajadores admi.nistrativos que a 
la fecha se encuentren desarrollando de manera regular y 
permanente las actividades referidas en la Úacción 11 del 
artículo 3 de este Reglamento, serán reclasificados por las 
Comisiones Dictaminadoras .respectivas, previa solicitud 
que se formule por los interesados, misma que deberá 
acompañarse con la certificación de sus funciones expedi
da por el Secretario Académico de la División correspon
diente, y en su caso, del Secretario de la Unidad de que se 
trate. Este procedimiento se seguirá durante un año con
tado a par,tir de la fecha en que entre en vigor el presente 
Reglamento. 

Una vez que el Colegio Académico apruebe el Tabula
del Personal Académico actualmente en etapa de elabora
ción, los trabajadores que hubieren .sido reclasificados so
licitarán a las Comisiones Dictaminadoras les sea fijada su 
categoría y nivel. 

DECIMOSEXTO. El Rector General convocará al primer 
concurso para el otorgamiento del Premio a la Investiga
ción, dentro del término de seis meses contados a partir 
de la iniciación de vigencia de este Reglamento. 
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Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Colegio Académico 

ACUERDO NUM. 41-1 

Se aprueba el Acta de la Sesi6n Núm. 40 con la aclaraci6n de 
que el contenido del penúltimo párrafo de la página 8, sobre 
la correcta interpretaci6n de la "mayoría simple", se adopt6 
únicamente para los efectos de votaci6n del punto 5 de esa -
Sesi6n; así como con las siguientes correcciones en el cuar
to párrafo de la página 9: "PIS. OLAYO: explic6 que pres en 
t6 al Dr. Fregoso, en atención a la solicitud que le hicie-
ron algunos profesores del Departamento de Matemáticas, que 
esto no implica que su voto en representaci6n de los profeso
res de la División deba apoyarlo." 

"OLEGIO ACAOEMICO 
APROBADO POR EL '-' ¿j_J_ __ _ 

EN SU SESIO 
COLEGIO 


